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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO 

DE CALDAS 

SALA 4ª DE DECISIÓN ORAL  

Magistrado Ponente: AUGUSTO MORALES VALENCIA 

Manizales, diez (10) de MARZO de dos mil veintiuno (2021) 

 

S. 033  

 

La Sala 4ª de Decisión del Tribunal Administrativo de Caldas, conformada por 

los Magistrados AUGUSTO MORALES VALENCIA, quien la preside, AUGUSTO 

RAMÓN CHÁVEZ MARÍN y PUBLIO MARTÍN ANDRÉS PATIÑO MEJÍA procede a 

dictar sentencia de segundo grado por vía de los recursos de apelación 

interpuestos tanto por el MUNICIPIO DE NEIRA como por el señor GUILLERMO 

LEÓN SOTO VÁSQUEZ, contra la sentencia proferida por el Juzgado 4º 

Administrativo del Circuito de Manizales, con la cual declaró nulo el acto de 

elección de este último como secretario del Concejo de la municipalidad 

mencionada, dentro del proceso de NULIDAD ELECTORAL promovido por el 

señor JEFERSON DAVID CEBALLOS DÍAZ.   

 

ANTECEDENTES 

 

PRETENSIONES. 

 

Impetra el accionante sean anulados los actos con los cuales el Concejo 

municipal de Neira (Caldas) eligió al señor GUILLERMO LEÓN SOTO VÁSQUEZ 

como secretario de esa corporación para el periodo comprendido entre el 10 

de enero y el 31 de diciembre de 2020, y se disponga surtir el proceso de 

elección de acuerdo con las normas constitucionales y legales que le son 

propias.  

 

CAUSA PETENDI 

 

Expone el accionante, de manera sucinta que, en la sesión del Concejo 

municipal de Neira, llevada a cabo el 10 de enero de 2020, en la cual se dio la 
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elección del demandado, no estuvieron presentes los 13 concejales electos de 

ese órgano, anotando de manera concreta, que al momento de la postulación, 

estaba ausente el concejal JAIME GÓMEZ. En contraste, señala que el 

reglamento de la corporación indica que para la elección del secretario debe 

estar presente la totalidad de miembros de ese cuerpo colegiado.  

 

Anota que el año inmediatamente anterior, la elección del señor SOTO 

VÁSQUEZ en este mismo empleo había sido declarada nula por esta jurisdicción; 

sin embargo, el Concejo repitió los vicios declarados en esa ocasión, al designar 

a la misma persona sin agotar un concurso previo de méritos con la posibilidad 

de participación de personas preparadas para ocupar el cargo.  

 

NORMAS VIOLADAS Y CONCEPTO DE LA VIOLACIÓN. 

 

Invoca como infringidos los artículos 4°, 126, 272 de la Constitución Política, el 

Acto Legislativo Nº 02 de 2015, art 23; Decreto 1333/86, art. 23; Ley 1437 de 

2011, art. 137; Decreto 2485/14, art. 23, y Ley 1551 de 2012.   

 

Como juicio valorativo de la infracción, se expone que las normas enlistadas 

son enfáticas en obligar a las corporaciones públicas a adelantar la elección de 

los servidores a su cargo previo agotamiento de un proceso de selección o 

convocatoria pública que fije requisitos y procedimientos, de tal manera que 

se garantice el mérito, la equidad de género y la participación. Por ende, 

estima, al no haber una norma expresa que regule la convocatoria para proveer 

el cargo de secretario del Concejo municipal, la corporación debió aplicar por 

analogía el Decreto 2485/14, que establece los lineamientos básicos para la 

elección de los personeros municipales, a cargo de esos mismos órganos.  

 

Reiteró que el acto es nulo, además, por vulnerar las normas en las que debe 

fundarse, aludiendo de manera puntual al reglamento interno de la corporación 

popular local el cual exige, que la decisión sea adoptada por la plenaria de la 

corporación.  
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CONTESTACIÓN AL LIBELO DEMANDADOR. 

 

 GUILLERMO LEÓN SOTO VÁSQUEZ (ELEGIDO, PDF N° 4): oponiéndose 

a la pretensión de anulación, expone que si bien es cierto a la sesión en la 

que se dio su elección asistieron 12 de los 13 concejales, la decisión se adoptó 

por mayoría, como lo señalan los artículos 29 y 30 de la Ley 136 de 1994 y el 

reglamento interno de la corporación.  

 

Argumenta que su elección estuvo precedida de una convocatoria pública 

como lo dispone el artículo 126 de la Carta Política; sin embargo, anota, el 

artículo 12 de la Ley 1904/18, norma (parágrafo transitorio, anota el 

Tribunal) que servía de base para aplicar por analogía el concurso de méritos 

para esta clase de cargos, fue derogado (parcialmente) por el canon 336 de 

la Ley 1955 de 2019. Frente a lo anterior, dice, en la actualidad no existe 

norma que regule la convocatoria pública para estos empleos, por lo que el 

texto superior no cuenta con regulación vigente.  

 

Precisamente, refiriéndose a una decisión de esta Sala que declaró nulo el 

acto de reelección suya en ese mismo cargo, en oportunidad anterior, 

menciona que se trata de circunstancias fácticas diferentes, ya que en esa 

oportunidad se disponía acudir por vía analógica a la norma que hoy se 

encuentra derogada, por lo cual en este momento no podría adoptarse un 

fallo con los mismos argumentos.   

 

Por su parte, el CONCEJO MUNICIPAL DE NEIRA y el MUNICIPIO DE NEIRA no se 

pronunciaron en esta etapa procesal.  

 

LA SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA 

 

La Jueza 4ª Administrativa del Circuito de Manizales dictó sentencia 

accediendo a las pretensiones del demandante, por lo que anuló el acto de 

elección del señor SOTO VÁSQUEZ como secretario del concejo municipal.   

 

En primer lugar, la operadora judicial hizo un esbozo general de las normas 

aplicables a la elección de los secretarios de los Concejos municipales, 
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anotando que, ante la ausencia de norma legal que regulara dicho 

procedimiento, se aplicaba por analogía el artículo 12 parágrafo transitorio 

de la Ley 1904 de 2018, no obstante, lo cual, este apartado fue derogado por 

la Ley 1955 de 2019.  

 

Así las cosas, determinó que la disposición a tener en cuenta a la designación 

de dicho servidor es el artículo 126 de la carta política, con la hermenéutica 

que del mismo ha hecho el Consejo de Estado, referida a la sujeción del 

proceso a los principios de mérito, transparencia, publicidad y participación.  

 

Al estudiar los planteamientos de la parte demandante, encontró que el acto 

de elección del demandado se halla viciado de nulidad, en atención a que el 

reglamento interno del Concejo establece que la elección del secretario 

atañe a la plenaria de la corporación, y en el caso concreto, la decisión se 

adoptó en presencia de 12 de los 13 miembros de ese cuerpo colegiado, lo 

que desatiende el tenor literal de la norma reglamentaria.  

 

Adicionalmente, examinada la forma como fue postulado el señor SOTO 

VÁSQUEZ, estimó la jueza que en el acta de la corporación no se indican 

cuáles criterios fueron tenidos en cuenta, pues solo se hace alusión al 

cumplimiento de los requisitos del cargo, sin que medie ningún sustento que 

legitime haber excluido a los otros candidatos que habían puesto sus nombres 

a consideración de esa instancia municipal.  

 

LOS RECURSOS DE SEGUNDO GRADO. 

 

 MUNICIPIO DE NEIRA (PDF 27): manifiesta que la juzgadora incurre en 

una errónea interpretación en el fallo, pues, por un lado, estima que el acto 

de elección es nulo por vulnerar las normas en las que debería fundarse; y 

por otro, reconoce que la norma constitucional que exige que la elección se 

adelante por medio de una convocatoria pública no cuenta con una ley que 

la desarrolle, por ende, no existe ninguna disposición que pueda entenderse 

como vulnerada.  
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Añade que el artículo 44 del reglamento interno del concejo establece los 

requisitos para ocupar el cargo de secretario de esa corporación, los mismos 

que cumple el elegido SOTO VÁSQUEZ, y no hay norma que establezca 

pedimentos adicionales, por lo que mal podría decirse que existe vulneración 

de alguna disposición normativa, como tampoco es cierto que el elegido haya 

sido el único postulado, pues como se desprende de los documentos 

aportados, se tuvieron en cuenta 6 postulaciones de personas que cumplían 

con los requisitos para ser designados, procediéndose luego a la elección por 

mayoría absoluta. 

  

Finalmente, encuentra, que la operadora judicial interpretó de manera 

errónea y poco usual el término “plenaria” del reglamento del Concejo 

municipal, pues este lo que implica es que se cite a la totalidad de miembros 

de la corporación, y no que todos deban estar presentes al momento de la 

elección, pues es suficiente que se adopte la decisión por mayoría como en 

efecto ocurrió; lo contrario, señaló, sería tornar en inviable el 

funcionamiento de la corporación.  

 

 GUILLERMO LEÓN SOTO VÁSQUEZ (PDF 28): en consonancia con lo 

expuesto por la municipalidad, estima que la interpretación de la palabra 

“plenaria” por la jueza de primera instancia no es acorde a un criterio 

ajustado a las normas legales, pues, a su juicio, el término implica que la 

decisión sobre la elección del secretario del Concejo se debe llevar a la 

plenaria de la corporación, mas no que para la elección se deba contar con 

la presencia física del 100% de los integrantes, pues de darse vía libre a esta 

interpretación, se patrocinaría la imposibilidad de adopción de decisiones, 

pues bastaría la inasistencia o el retiro de cualquiera de los concejales para 

que una decisión no pueda adoptarse.  

 

En cuanto al otro de los motivos de anulación, indica que el Concejo 

municipal sí sometió la elección a una convocatoria pública con sujeción a lo 

dispuesto en el artículo 126 superior, teniendo en cuenta que la misma aun 

no cuenta con regulación legal.  
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ALEGATOS EN SEGUNDA INSTANCIA 

 

Ninguna de las partes e intervinientes participó en esta etapa procesal, según 

la constancia secretarial que obra en el documento PDF N° 42.  

 

CONSIDERACIONES  

DE LA  SALA 4a DE DECISIÓN ORAL 

 

Pretende la parte actora la nulidad de los actos administrativos con los cuales 

el Concejo municipal de Neira (Caldas), eligió al señor GUILLERMO LEÓN SOTO 

VÁSQUEZ como secretario de esa corporación para el periodo comprendido 

entre el 10 de enero y el 31 de diciembre de 2020.  

 

PROBLEMAS JURÍDICOS 

 

Atendiendo a la postura erigida por los apelantes y a lo expuesto por la Jueza 

A quo, el problema jurídico a resolver en el presente asunto se contrae a la 

dilucidación del siguiente interrogante: 

 

• ¿Es nulo el acto de elección del secretario del Concejo municipal 

de Neira (Caldas), por no haber mediado una convocatoria pública?  

 

• ¿Se hace también nula la elección por vulneración del reglamento 

interno de la corporación popular? 

 
(I) 

LA ELECCIÓN DE SERVIDORES A  

CARGO DE LAS CORPORACIONES PÚBLICAS  

 

EXORDIO 

 

El primer lugar ha de expresarse, atendiendo al lapso para el cual fue elegido 

el secretario del Concejo de Neira (hasta el 31 de diciembre de 2020), que 

este proceso carecería de objeto, y teniendo en cuenta también, que 

conforme al artículo 292 de la Ley 1437 de 2011, la sentencia del A-quo aún 
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no tiene efectos porque el recurso de apelación se concede en el efecto 

suspensivo. Empero, como lo ha pregonado el Consejo de Estado, como el 

acto de elección produjo efectos jurídicos y una eventual declaratoria de 

nulidad de aquél retrotraería sus consecuencias al momento de su expedición 

(efectos ex-tunc), y restablecería el orden jurídico, fuerza a Sala a hacer 

pronunciamiento de mérito. 

  

El CASO CONCRETO 

 

El canon 313 numeral 8 constitucional asigna a los Concejos Municipales la 

atribución de “Elegir Personero para el período que fije la ley y los demás 

funcionarios que ésta determine”, normativa que debe leerse en consonancia 

con lo dispuesto en la Ley 136 de 1994, que faculta a los Concejos municipales 

para elegir a sus secretarios. En tal sentido, los artículos 35 y 37 de dicho 

ordenamiento legal prevén, en lo que es del caso:  

 

“ARTÍCULO 35. ELECCIÓN DE 
FUNCIONARIOS. Los Concejos se instalarán y 
elegirán a los funcionarios de su competencia 
en los primeros diez días del mes de enero 
correspondiente a la iniciación de sus 
períodos constitucionales, previo 
señalamiento de fecha con tres días de 
anticipación. En los casos de faltas absolutas, 
la elección podrá hacerse en cualquier 
período de sesiones ordinarias o 
extraordinarias que para el efecto convoque 
el alcalde. 
 
Siempre que se haga una elección después de 
haberse iniciado un período, se entiende 
hecha sólo para el resto del período en curso. 
 
(…) 
 
ARTÍCULO 37. SECRETARIO. El Concejo 
Municipal elegirá un secretario para un 
período de un año, reelegible a criterio de la 
corporación y su primera elección se realizará 
en el primer período legal respectivo. 
 
… 
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En casos de falta absoluta habrá nueva 
elección para el resto del período y las 
ausencias temporales las reglamentará el 
Concejo”. /Resalta la Sala/. 
  

Aun cuando las normas indicadas no han sido objeto de derogatoria expresa, 

deben interpretarse de acuerdo a los postulados superiores que, con 

posterioridad, han introducido pautas de selección, atendiendo a los criterios 

de mérito y ampliación de las posibilidades de participación de los ciudadanos 

en la conformación del poder político, a través del acceso a los cargos 

públicos, derecho de orden fundamental previsto en el artículo 40 de la 

Constitución Política:  

 

“ARTICULO 40. Todo ciudadano tiene 
derecho a participar en la conformación, 
ejercicio y control del poder político. Para 
hacer efectivo este derecho puede: 
 
…  
 
7. Acceder al desempeño de funciones y 
cargos públicos, salvo los colombianos, por 
nacimiento o por adopción, que tengan doble 
nacionalidad. La ley reglamentará esta 
excepción y determinará los casos a los 
cuales ha de aplicarse”. 

 

Así las cosas, mediante el Acto Legislativo Nº 02 de 2015, ‘Por medio del cual 

se adopta una reforma de equilibrio de poderes y reajuste institucional y se 

dictan otras disposiciones’ se reformó el artículo 126 de la Constitución 

Política, el que dispuso en su inciso 4º, ad pedem litterae:  

 

“ARTÍCULO 2o.  El artículo 126  de la 
Constitución Política quedará así: 
 
… 
… 
 
Salvo los concursos regulados por la ley, la 
elección de servidores públicos atribuida a 
corporaciones públicas deberá estar 
precedida de una convocatoria pública 
reglada por la ley, en la que se fijen 
requisitos y procedimientos que garanticen 
los principios de publicidad, transparencia, 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/constitucion_politica_1991_pr004.html#126
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participación ciudadana, equidad de género y 
criterios de mérito para su selección” 
/Resaltado del Tribunal/. 
  

Una de las normas proferidas en desarrollo del mandato constitucional recién 

reproducido es la Ley 1904 de 2018, concebida originalmente para regular el 

procedimiento de elección por el Congreso, del Contralor General de la 

República; sin embargo, también para materializar el mandato previsto en el 

canon 126 superior, las normas de este dispositivo se extendían de manera 

transitoria al proceso de elección de otros servidores públicos que 

correspondan a las corporaciones de elección popular.   

 

Así lo disponía el artículo 12 de aquella ley 1904:  

 
“ARTÍCULO  12. Vigencia y 
derogaciones. La presente Ley rige a partir 
de la fecha de su promulgación y deroga todas 
disposiciones que le sean contrarias, en 
especial el artículo 23 de la Ley 5 de 1992. 
  
PARÁGRAFO TRANSITORIO. Mientras el 
Congreso de la República regula las demás 
elecciones de servidores públicos 
atribuidas a las corporaciones públicas 
conforme lo establecido en el inciso cuarto 
del artículo 126 de la Constitución Política, la 
presente Ley se aplicará por analogía” 
/Subraya el Tribunal/. 
 

La aplicación de esta regulación a la elección de los secretarios de Concejos 

municipales también había sido objeto de pronunciamiento por la Sala de 

Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado1:  

 

“(…) Esta norma constitucional, al introducir la 

modalidad de convocatoria pública reglada por la ley, 

con determinación de los requisitos y procedimientos 

que garanticen los mencionados principios, modifica 

ciertamente, por ser de superior jerarquía normativa 

y además, posterior, lo establecido en los artículos 35 

 
1 Consejo de Estado, Sala de Consulta y Servicio Civil, 11 de diciembre de 2018, C.P. Edgar 
González López, Radicación número: 11001-03-06-000-2018-00234-00(2406). 

http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=11368#23
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=4125#126
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y 37 de la Ley 136 de 1994 sobre la elección de los 

Secretarios de los Concejos Municipales. 

 

(…) 

 

El verbo rector “aplicar” que utiliza el parágrafo 

transitorio del artículo 12, está empleado en tiempo 

futuro: “se aplicará”, de manera que hay un mandato 

de aplicar la analogía en las demás elecciones de 

servidores públicos, es decir, distintas a las del 

Contralor General de la República (arts. 1 y ss.) y los 

Contralores departamentales, distritales y municipales 

(art. 11), atribuidas a las corporaciones públicas, 

conforme a lo establecido en el inciso cuarto del 

artículo 126 de la Constitución Política. 

 

Así las cosas, ante la pregunta de la consulta, la Sala 

encuentra que en el caso específico de la elección de 

los Secretarios de los Concejos Municipales por parte de 

estos, se deben aplicar por analogía, las disposiciones 

de la Ley 1904 de 2018, conforme a lo establecido por 

el parágrafo transitorio del artículo 12 de esta, por 

cuanto dichos Secretarios son servidores públicos y los 

Concejos Municipales constituyen corporaciones 

públicas, lo cual significa que se dan los supuestos de la 

norma contenida en el inciso cuarto del artículo 126 de 

la Constitución, al cual remite el citado parágrafo 

transitorio” /Resaltado Extra texto/. 

 

En este contexto, la Ley 1904 de 2018 estableció el procedimiento que debían 

observar las corporaciones públicas para elegir a los servidores de su 

competencia y cuya elección no se hallara reglamentada en otra disposición, 

para este caso los secretarios de los Concejos municipales, no obstante, la 

aplicación que por vía de analogía se hacía de esta disposición en virtud del 
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parágrafo del canon 12, fue derogada en virtud del texto 366 de la Ley 1955 

de 2019 (Plan Nacional de Desarrollo), por cuyo ministerio:  

 

“La presente ley rige a partir de su 
publicación y deroga todas las disposiciones 
que le sean contrarias. Los artículos de las 
Leyes 812 de 2003, 1151 de 2007, 1450 de 
2011, y 1753 de 2015 no derogados 
expresamente en el siguiente Inciso o por 
otras leyes continuarán vigentes hasta que 
sean derogados o modificados por norma 
posterior. 

 

Se derogan expresamente el artículo 4o de la 
Ley 14 de 1983; el artículo 84 de la Ley 100 
de 1993; el artículo 174 del Decreto-ley 1333 
de 1986; el artículo 92 de la Ley 617 de 
2000; el artículo 167 de la Ley 769 de 2002, 
el artículo 56 y 68 de la Ley 962 de 2005; el 
parágrafo 1 del artículo 4o de la Ley 1393 de 
2010; los artículos 51 a 59 de la Ley 1429 de 
2010; el artículo 81 de la Ley 1438 de 2011; 
los 
artículos 69, 90, 91, 131, 132, 133, 134, 138,
 141, 149, 152 a 155, 159, 161, 171, 194, 196
, 212, 223, 224, 272 de la Ley 1450 de 2011; 
los 
artículos 7o, 32, 34, 47, 58, 60, 90, 95, 98, 1
06, 135, 136, 186, 219, 222, 259, 261, 264 y 
los parágrafos de los artículos 55 y 57 de la 
Ley 1753 de 2015; el artículo 7o de la Ley 
1797 de 2016; el parágrafo transitorio del 
artículo 12 de la Ley 1904 de 2018; el 
artículo 110 de la Ley 1943 de 2018; y el 
artículo 4o de la Ley 1951 de 2019” /Destaca 
la Sala/. 

 

De lo que se acaba de exponer, se erige con suficiencia que existe un mandato 

constitucional dirigido a hacer posible el acceso a los cargos públicos, como 

expresión del derecho fundamental al ejercicio del poder político previsto en 

el canon 40-8 de la carta, el que adquiere ribetes más concretos atendiendo 

el contenido del artículo 126 superior, inciso 4º, que introdujo la convocatoria 

pública como elemento central de los procesos de selección para ocupar 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0812_2003.html#Inicio
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1151_2007.html#Inicio
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1450_2011.html#Inicio
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1753_2015.html#Inicio
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0100_1993_pr001.html#84
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/decreto_1333_1986_pr003.html#174
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0617_2000_pr001.html#92
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0769_2002_pr004.html#167
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0962_2005.html#56
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0962_2005_pr001.html#68
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1393_2010.html#4
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1429_2010_pr001.html#51
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1429_2010_pr001.html#59
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1438_2011_pr001.html#81
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1450_2011_pr001.html#69
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1450_2011_pr001.html#90
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1450_2011_pr001.html#91
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1450_2011_pr002.html#131
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1450_2011_pr002.html#132
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1450_2011_pr002.html#133
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1450_2011_pr002.html#134
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1450_2011_pr002.html#138
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1450_2011_pr002.html#141
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1450_2011_pr003.html#149
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1450_2011_pr003.html#152
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1450_2011_pr003.html#155
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1450_2011_pr003.html#159
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1450_2011_pr003.html#161
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1450_2011_pr003.html#171
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empleos que deban ser provistos a instancias de las corporaciones públicas, 

con lo cual también se materializan los principios de democracia, y los 

derechos de igualdad, trabajo y de acceso a cargos públicos, entre otros, 

garantizados además del preámbulo, por los artículos 1º, 13, 25 y 40-7 

constitucionales. 

 

Al margen de la derogatoria de la disposición normativa que permitía aplicar 

el procedimiento previsto en la Ley 1904/18 a la elección de los servidores a 

cargo de las corporaciones públicas territoriales, y en ausencia de un 

dispositivo legal que materialice los postulados esbozados en el canon 126 

constitucional, inciso 4°, esta norma supralegal configura un marco jurídico 

que sigue siendo la orientación para esos cuerpos colegiados en las elecciones 

que deban adoptar, en especial en lo referido a los principios que gobiernan 

este tipo de actuaciones, y a la exigencia de una convocatoria pública como 

medio que concreta los criterios de participación, transparencia y publicidad.  

 

Nótese que lo exigido por la carta fundamental es que las decisiones 

electorales en este ámbito se hallen precedidas de una convocatoria pública, 

institución que si bien se asemeja a otras como el concurso de méritos en 

cuanto ambas propenden por ampliar las posibilidades de participación y 

acceso a los cargos públicos, difieren en la rigidez y el limitado marco 

discrecional que la primera de ellas otorga a la respectiva corporación 

política administrativa.  

 

Así lo dilucidó el Consejo de Estado en auto del 29 de octubre de 2020, al 

pronunciarse sobre el alcance de este dispositivo constitucional, con 

ponencia del Magistrado Luis Alberto Álvarez Parra en el expediente 11001-

03-28-000-2020-00079-00:  

 

(…)  

 

109. En el caso de la convocatoria se surte un 

procedimiento administrativo cuya finalidad es la 

difusión de la misma y garantizar la diversidad de 

perfiles a juicio del órgano que tiene a cargo el 
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nombramiento y no la escogencia objetiva de un 

ganador que es la conclusión del concurso de méritos. 

En el concurso de méritos se surte una competencia 

entre los participantes a efectos de escoger el mejor, 

sin que haya consideraciones ajenas a las reglas 

objetivamente fijadas; mientras que en la convocatoria 

existe un margen de discrecionalidad, que en modo 

alguno implica arbitrariedad. 

   

Conforme a los apartes destacados, es claro que “El 

concurso público es el mecanismo establecido por la 

Constitución para que en el marco de una actuación 

imparcial y objetiva, se tenga en cuenta el mérito como 

criterio determinante para proveer los distintos cargos 

en el sector público, a fin de que se evalúen las 

capacidades, la preparación y las aptitudes generales y 

específicas de los distintos aspirantes a un cargo, para 

de esta manera escoger entre ellos al que mejor pueda 

desempeñarlo, dejando de lado cualquier aspecto de 

orden subjetivo”2.    

 

Entre tanto, si bien la convocatoria pública, en forma 

similar, busca preservar los principios de publicidad, 

transparencia, participación ciudadana, equidad de 

género y criterios de mérito para la designación del 

servidor, tal como lo ordena el inciso 4º del artículo 126 

superior, ello no desprovee del carácter discrecional 

inherente a la esencia del acto de elección que expiden 

las diferentes corporaciones públicas a quienes el 

legislador les ha atribuido el libre ejercicio de dicha 

función sin que la misma deba sujetarse a un criterio 

objetivo de escogencia, tal como sucede en los 

concursos de méritos” /Destaca el Tribunal/. 

 

 
2 Sentencia T-090 de 2013, MP Luis Ernesto Vargas Silva. 
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En el caso de la elección del señor SOTO VÁSQUEZ como secretario del 

Concejo municipal de Neira (Caldas) para el año 2020, la jueza de primera 

instancia encontró infringido el ordenamiento jurídico por cuanto, a su juicio, 

la corporación edilicia no explicó o hizo constar los criterios tenidos en cuenta 

para optar por quien finalmente resultó electo, más allá del cumplimiento de 

los requisitos básicos previstos en el reglamento de esa corporación, lo que 

en el criterio hermenéutico de la operadora judicial a-quo, se desconocen los 

principios previstos en el artículo 126 de la Carta Política, pues la búsqueda 

del mejor perfil debe atender a criterios de máximos, es decir, a la selección 

de la persona mejor preparada para ocupar el empleo entre todos los 

aspirantes.  

 

El Tribunal discrepa de esta postura, pues como se anotó, la jurisprudencia 

de la jurisdicción contenciosa administrativa ha diferenciado la convocatoria 

prevista en el ordenamiento 126 de la carta, del concurso de méritos, en la 

medida en que este último encarna una selección guiada por principios 

objetivos, al punto que impone la elección de quien ocupe el primer lugar en 

el proceso de selección, y en ese orden, sí se orienta por los criterios de 

maximización, pues no basta cumplir con los requisitos de ley, sino que debe 

elegirse a la persona mejor preparada también en otros aspectos para el 

respectivo empleo. De ahí su principal diferencia con la convocatoria, que 

reconoce cierto margen discrecional a la corporación electora a la hora de 

adoptar la decisión, sin que ello desde luego pueda traducirse en 

arbitrariedad.  

 

El marco conceptual de la convocatoria pública, dadas sus especiales 

características, exige que se permita la participación de las personas 

interesadas en ocupar el cargo y que su aspiración sea considerada por la 

corporación electora con base en un procedimiento reglado y público, y eso 

fue lo que ocurrió en el sub-exámine, pues el Concejo Municipal de Neira 

(Caldas) abrió la posibilidad de postulación, en igualdad de condiciones, a las 

personas interesadas que cumplieran los requisitos previstos en el reglamento 

de la corporación.  
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Lo anterior se evidencia del Acta N°003 de 10 de enero de 2020, sesión que 

tuvo como segundo punto en el orden del día la conformación de una comisión 

accidental para el estudio de las hojas de vida de los aspirantes al cargo de 

secretario del concejo municipal. Del documento se extracta lo siguiente:  

 

‘(…) La señora presidente le pide al señor secretario dar 

información de cuántas hojas de vida se registraron, el 

señor secretario responde que registraron 6 hojas de 

vida y da a conocer los nombres GALLEGO ROMÁN 

JUANITA PAOLA, ARROYAVE ALZATE AUGUSTO, 

MARTINEZ MORALES EDY JHOANA, SALAZAR AGUDELO 

SEBASTIÁN, BEDOYA DELGADO YEFERSON y SOTO 

VÁSQEUZ GUILLERMO LEÓN’ (PDF N° 1, fls. 8-9).  

 

Seguidamente se dejó constancia de haberse aprobado un receso para que la 

comisión verificara si los 6 aspirantes cumplen los requisitos de ley; luego, 

 

‘Se reanuda la sesión y la comisión informa a la plenaria 

que las hojas de vida reúnen los requisitos de ley’, lo 

que se reitera más adelante, ‘el HC ANDRESON ZULETA 

GONZÁLEZ manifiesta que la comisión ya hizo el estudio 

juicioso de las hojas de vida y todas cumplieron con los 

requisitos de ley, por lo cual pido a la señora presidente 

que se de (sic) paso a la votación’/fl. 9/.  

 

Lo anterior se dio en el marco de un cuestionamiento hecho por la Concejala 

ELSA PILAR DUQUE JARAMILLO en la misma sesión, quien pidió a la presidenta 

del Concejo información sobre los criterios a tener en cuenta en la elección 

del secretario, respecto a lo cual consta en el acta que, ‘(…) la señora 

presidente le responde que esos criterios están definidos en el reglamento 

interno en el artículo 44 (…)’ /fl. 9/, norma que también fue aportada con 

la demanda y que dispone en lo pertinente (PDF N°2):  

 

“El secretario será elegido por el Concejo 
para periodo institucional de un año, 
comprendido entre el primero (1) de enero y 
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el treinta y uno (31) de diciembre, sin 
importar la fecha de su elección y posesión, 
reelegible a criterio de la corporación.  
 
Para ser Secretario General del Concejo se 
deberá acreditar título de bachiller o 
experiencia administrativa mínima de dos (2) 
años. (…)”  
 

Retomando el punto específico de los lineamientos participativos que deben 

orientar esta específica forma de provisión del empleo a cargo de las 

corporaciones populares, fue aportada la Resolución N° 003 de 4 de enero de 

2020 proferida por el CONCEJO MUNICIPAL DE NEIRA (CALDAS), que en lo que 

es materia de debate judicial, se reproduce:  

 

“ARTICULO PRIMERO: CONVOCATORIA: 
Convocar a todos los interesados en 
participar en el proceso de elección de 
Secretario General del Concejo Municipal de 
Neira Caldas, para el año 2020 de 
conformidad de las disposiciones 
constitucionales y legales señaladas en los 
considerandos de la presente resolución aquí 
contenidas. 
 
ARTICULO SEGUNDO: DIVULGACIÓN: la 
presente convocatoria se divulgará en los 
tiempos establecidos en el cronograma de la 
misma, en la gaceta del Concejo Municipal 
ubicado en el cuarto piso del Palacio 
Municipal de Neira Caldas Cr. 10 calle 10 
esquina. 
 
ARTICULO TERCERO: ESPECIFICACIONES DEL 
CARGO A PROVEER: 
 
Denominación del Cargo: secretario del 
Concejo 
 
Asignación Básica Mensual: 1’555.000 con el 
aumento de Ley 
 
Área Funcional: Concejo Municipal de Neira 
Caldas 
 
Periodo de Vinculación: A partir de su 
posesión, hasta el 31 de diciembre de 2020 
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Requisitos Generales: Acreditar título de 
bachiller o experiencia administrativa 
mínima de 2 años (Art 44, reglamento 
interno, acuerdo 036 de septiembre del 
2011). 
 
ARTICULO CUARTO: CRONOGRAMA DE 
CONVOCATORIA: de acuerdo a lo previsto en 
la presente convocatoria, el cronograma 
establece los plazos preclusivos y perentorios 
en los cuales deberán realizar sus actuaciones 
tanto los aspirantes, como el concejo 
municipal (…)”  
 

Y en consonancia con lo mencionado en líneas que anteceden, fue aportada 

la relación de los inscritos en la convocatoria, cuyos nombres corresponden a 

las hojas de vida de las personas ya identificadas, según la siguiente toma de 

pantalla del documento PDF N°4:  

 

 

 

 

Bajo esta perspectiva, dable es concluir que la elección del señor SOTO 

VÁSQUEZ como secretario del concejo municipal para el periodo comprendido 

entre los meses de enero y diciembre de 2020, estuvo antecedida de una 
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“convocatoria” pública, distinta a un concurso de méritos, dirigida a las 

personas interesadas en postularse a dicho empleo, que es la exigencia 

prevista en el artículo 126 inciso 4° de la Constitución Política, y que fue 

acatada por el órgano municipal, de tal modo que el procedimiento cumplió 

con los cánones normativos echados de menos en la demanda.  

 

De igual manera, los criterios que determinaban la elección estaban 

consignados en el acto administrativo de convocatoria y el artículo 44 del 

reglamento de la corporación, y a ellos se ajustaron las seis (6) personas que 

realizaron su postulación para participar en el proceso de selección, según 

los elementos probatorios allegados. Con ello, se materializaron los principios 

de publicidad, transparencia y participación que determinan la legitimidad 

del procedimiento, a voces del texto constitucional varias veces referido.    

 

De ahí que este juez plural no comparta la posición adoptada por la jueza de 

primera instancia, pues la naturaleza de la convocatoria pública en modo 

alguno permite entender que sea exigible la aplicación de criterios máximos, 

o que el concejo estuviera en la obligación de elegir a la persona que 

superando los requisitos generales, tenga determinados títulos, experiencia 

o formación adicionales, pues ello equivaldría a atribuirle a la convocatoria 

pública ribetes propios de otras figuras afines pero no iguales, como ocurre 

con el concurso de méritos, cuyos elementos han sido diferenciados con 

claridad por la jurisprudencia del máximo órgano de la jurisdicción, conforme 

se citó de modo precedente.  

 

LA ELECCIÓN EN PLENARIA 

 

La otra de las razones de la nulidad declarada en sede de primera instancia, 

reside en que el accionado fue elegido por solo 12 de los 13 concejales que 

integran esa corporación, con lo que se vulnera el reglamento interno, que 

determina que la decisión corresponde a la plenaria, entendida como la 

totalidad de los miembros del concejo, esto es, unanimidad.  

 

El artículo 21 del reglamento establece:  
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“Artículo   21:   Estructura   orgánica   
Interna:   En   ejercicio   de   sus   funciones 
normativas y de control político, el Concejo 
Municipal de Neira-Caldas, con sujeción a las 
disposiciones legales vigentes, determina la 
siguiente estructura orgánica: 
 
1. Plenaria del Concejo Municipal: 
Conformada por la totalidad de los concejales 
de la Corporación, se encuentra facultada 
para la elección del órgano de dirección y de 
gobierno denominado Mesa Directiva. 
 
Igualmente la plenaria de la Corporación 
elige al Secretario General y los integrantes 
de las Comisiones Permanentes (...)” 
/Resalta el Tribunal/.  

 
En la sesión del 10 de enero de 2020, en la que se adoptó la decisión 

demandada, el acta da cuenta de la asistencia de los miembros de la 

corporación, así:  

 

“En Neira Caldas a los 10 días del mes de enero de 2020, 

se reunieron en el recinto del Honorable Concejo 

Municipal, en sesión especial y bajo la presidencia de la 

H.C. OLGA VIVIANA QUINTERO GRAJALES, siendo las 

2:45 pm los siguientes Honorables Concejales. HC OLGA 

VIVIANA QUINTERO GRAJALESHC LUIS FERNANDO 

MURILLO CARDONAHC ANDERSON ZULETA GONZALEZHC 

SEBASTIAN MARTINEZ FLOREZHC CLARA ELENA DUQUE 

SALAZARHC CARLOS EDUARDO DIAZ MARTINEZHC 

SANDRA MILENA LOPEZ QUINTEROHC JOSE ADALBERTO 

IDARRAGA BETANCURHC RICARDO ALONSO BUITRAGO 

MEJIAHC RUBEN DARIO OSORIO OROZCOHC ELSA PILAR 

DUQUE JARAMILLO. En el llamado a lista se pudo 

constatar la no asistencia de todos los concejales, ya 

que el HC JAIME AGUDELO GÓMEZ, no asistió, (...)” 

/Resalta el Tribunal/.  

 

Esta situación, sumada a la definición gramatical de la palabra “plenaria”, 

determinaron que se acogiera en primera instancia la tesis de la parte actora, 
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según la cual, tenían que encontrarse presentes todos los concejales del 

municipio para que la elección se reputara válida, y ante la ausencia de uno 

de ellos en la sesión del 10 de enero de 2020, dicho procedimiento deviene 

en írrito.  

 

Sobre el particular, el diccionario de la RAE define por “PLENARIA”, “Lleno, 

entero, cumplido, que no le falte nada”, que coincide con lo que define don 

Guillermo Cabanellas de Torres en su “Diccionario Jurídico” (Edit. Heliasta); 

y por “PLENO”, la “reunión de una Corporación”. En el lenguaje de la 

sinonimia (FERNANDO CORRIPIO, “Gran diccionario de sinónimos”, Edit. 

Bruguera), PLENARIO es, “completo, lleno, entero, íntegro, cabal, total, 

absoluto”; y por PLENO, “Completo, atiborrado, lleno, colmado, henchido, 

abarrotado, saturado, ocupado, atestado, repleto, cuajado, pletórico”, pero 

a su vez, también tiene por “PLENO”, “reunión, junta, comité, comisión, 

sesión, congreso, deliberación”. En este sentido pareciera entenderse que la 

reunión, entiéndase sesión plenaria o Concejo en pleno, debería estar 

conformado por la totalidad de los miembros de la organización, en este caso 

del Concejo Municipal. 

 

Ahora bien, el reglamento del concejo municipal de Neira (Caldas) define lo 

que ha de entenderse por sesiones plenarias, lo que le brinda un mayor 

contexto al tema objeto de debate.  

 

El artículo 65 estipula:  

 

“Las sesiones del Concejo serán plenarias y 
de sesiones.  
 
El Concejo podrá sesionar bajo las siguientes 
modalidades:  
 
1- Sesión Plenaria: Es la reunión de la 

mayoría de los concejales para tratar 
asuntos que, por la Constitución y la Ley, 
son de su competencia” (…) /Destaca la 
Sala/.  
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La estipulación reglamentaria se acompasa con el mandato de la Ley 136 de 

1994, que en su artículo 30 establece que las decisiones de estas 

corporaciones han de adoptarse por mayoría de quienes asistan a la sesión, 

con la única excepción de que el texto constitucional disponga una mayoría 

especial: 

 

“ARTÍCULO 30. MAYORÍA. En los concejos y 
sus comisiones permanentes, las decisiones 
se tomarán por la mayoría de los votos de 
los asistentes salvo que la Constitución exija 
expresamente una mayoría especial”.  

 

Y de igual manera, estas disposiciones se avienen a la hermenéutica 

constitucional sobre el particular, que hace extensivas las normas que regulan 

las sesiones del Congreso de la República a las corporaciones del orden 

territorial, como lo expuso la Corte Constitucional en la Sentencia C-231 de 

1995, al pronunciarse sobre la constitucionalidad de la norma recién 

reproducida (M.P. Hernando Herrera Vergara):  

 

“(…) El quórum decisorio debe tomarse de la mayoría de 

los asistentes en lo concerniente a los concejos y sus 

comisiones permanentes, como se predica de la norma 

acusada, que en esta materia no hace sino repetir el 

texto constitucional consignado en el artículo 146, 

aplicable como se ha expresado no solamente para el 

Congreso pleno, sus Cámaras y comisiones permanentes, 

sino para las demás corporaciones públicas de elección 

popular, como lo son los concejos municipales y 

distritales y sus comisiones permanentes” /Resalta el 

Tribunal/. 

 

Si bien la jurisprudencia no es abundante en cuanto a la definición del 

término “plenaria”, el Tribunal acogerá los planteamientos que a este 

respecto realizan los apelantes, en la medida que aun cuando la plenaria se 

integra, a voces del reglamento citado, por la totalidad de los miembros de 

la corporación, en el caso concreto la elección del secretario se  ajustó a las 

normas que le son propias, pues tuvo su escenario en la sesión plenaria de 10 
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de enero de 2020 donde estuvieron convocados todos los integrantes del 

ayuntamiento, sin que la inasistencia de uno de los miembros de ese órgano 

político administrativo invalide el procedimiento adelantado en esa 

oportunidad, ni la decisión adoptada por 12 de los 13 integrantes de ese 

conglomerado. Aceptar que la decisión debía adoptarla la totalidad de los 

miembros de la corporación desnaturalizaría lo que constituyen las mayorías 

para adoptar determinaciones, que en modo alguno se acepta que la decisión 

sea tomada por el 100% de los participantes. Una cuestión distinta hubiese 

sido que no se hubiese citado a todos los que integran la Corporación, evento 

en el cual obligaría a otro análisis, pero eso no ha sido materia de 

planteamiento en el sub-iúdice. 

 

Según el acta, la votación fue del siguiente tenor:  

 

‘Votaron afirmativamente por el señor GUILLERMO LEON 

SOTO VASQUEZ para secretario del Concejo Municipal para 

el periodo 01 de enero al 31 de diciembre de 2020: HC   

OLGA   VIVIANA   QUINTERO   GRAJALES, HC   ANDERSON   

ZULETA GONZALEZ, HC SEBASTIAN MARTINEZ FLOREZ, HC 

CLARA ELENA DUQUE SALAZAR, HC CARLOS EDUARDO DIAZ 

MARTINEZ, HC JOSE ADALBERTO IDARRAGA BETANCUR, HC 

RICARDO ALONSO BUITRAGO MEJIA, RUBEN DARIO OSORIO 

OROZCO, para un total de 9 concejales. Votaron 

negativamente los HC LUIS FERNANDO MURILLO CARDONA, 

JEFERSON DAVID CEBALLOS DIAZ y HC ELSA PILAR DUQUE 

JARAMILLO, para un total de tres concejales’.  

 

En este punto, el alcance que el accionante pretende se le brinde a la 

locución “plenaria” prevista en el reglamento del concejo municipal, y que 

acogió el juzgado de primera instancia, conlleva un entendimiento 

excesivamente rígido, se itera, que derivaría a su vez en la parálisis 

administrativa de la corporación, pues bastaría, como lo afirman los 

apelantes, que cualquiera de los concejales no pueda hacerse presente en las 

sesiones plenarias, o que se retire al momento de la votación, para que las 

decisiones legalmente atribuidas a la plenaria no puedan ser adoptadas, 

intelección que en modo alguno encuentra asidero constitucional, pues se 
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insiste, ello implicaría un criterio absolutamente inflexible y antidemocrático 

que no permitiría votos adversos, y que tampoco consultaría con la dinámica 

administrativa que imponen las atribuciones de estas corporaciones, 

consagradas en el artículo 313 del texto constitucional.  

 

No desconoce con ello el Tribunal que la norma reglamentaria citada indica 

que la elección del secretario corresponde a la ‘plenaria’ de la corporación, 

pero esto bajo el entendido que fueron convocados todos los integrantes y 

que la decisión se tomó sin afectar la mayoría que exige la ley. 

 

Por ende, la elección del demandado SOTO VÁSQUEZ, al ser adoptada en la 

sesión del 10 de enero de 2020, en la que se convocó a la plenaria de la 

corporación, una vez surtido el procedimiento de la convocatoria pública, se 

compagina plenamente con las formalidades consagradas en los artículos 126 

inciso 4° superior, 35 y 37 de la Ley 136 de 1994 y 44 del reglamento interno 

del concejo municipal, todo lo cual fuerza a denegar las pretensiones de la 

parte nulidiscente.   

 

Colofón de lo expuesto, se revocará la sentencia apelada.  

 

No habrá condena en costas por tratarse de una acción pública, esto al tenor 

del artículo 188 de la Ley 1437/11. 

 

Por lo discurrido es que el Tribunal Administrativo de Caldas, SALA 4ª DE 

DECISIÓN ORAL, administrando justicia en nombre de la República y por 

autoridad de la ley, 

 

FALLA 

 

REVÓCASE la sentencia proferida por el Juzgado 4º Administrativo del 

Circuito de Manizales, con la cual declaró nulo el acto de elección del señor 

GUILLERMO LEÓN SOTO VÁSQUEZ como secretario del concejo municipal de 

Neira (Caldas) para el periodo comprendido entre el 1° de enero y el 31 de 

diciembre de 2020, dentro del proceso de NULIDAD ELECTORAL promovido 

por el señor JEFERSON DAVID CEBALLOS DÍAZ.   



17-001-33-33-004-2020-00030-02 
Nulidad Electoral 

Segunda Instancia 
S. 033 

24 

En su lugar,   

 

NIÉGANSE las pretensiones de la parte actora.  

 

Ejecutoriada esta providencia, DEVUÉLVASE el expediente al Juzgado de 

origen, previas las anotaciones del caso en el Programa Justicia Siglo XXI.  

 

Sin costas 

 

NOTIFÍQUESE conforme lo dispone el artículo 203 del C/CA. 

 

Providencia discutida y aprobada en Sala de Decisión celebrada en la fecha, 

según consta en Acta Nº 011 de 2021. 

 

NOTIFÍQUESE 
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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 
El suscrito Secretario certifica que la anterior providencia 
se notifica a la parte demandante por Estado Electrónico 
No. 043 de fecha 11 de Marzo de 2021. 
Surtido lo anterior, se envió mensaje de datos al correo 
electrónico. 

Manizales, 
_____________________________________________ 

 
 

HÉCTOR JAIME CASTRO CASTAÑEDA 
Secretario 



 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

 
Magistrado Ponente: Augusto Ramón Chávez Marín 

 
A.S.: 036 

 
Asunto:  Requiere poder y corre traslado  

Acción:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho.  

Radicación:  17001-23-33-000-2019-00303-00 

Demandante: Nelly Rodríguez Ospina 

Demandado: Nación – Ministerio de Educación – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio 
 

 

Manizales, diez (10) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

Encontrándose el proceso de la referencia a Despacho para resolver sobre la 

solicitud de terminación del proceso por transacción entre las partes, 

advierte el suscrito Magistrado que el abogado Jorge Eliecer Peña López, 

apoderado de la parte demandante, no tiene facultad para transigir en el 

escrito de poder aportado con la demanda como lo exige el artículo 2471 del 

Código Civil. Así mismo, se observa que la solicitud de terminación del 

proceso únicamente fue suscrita por el Ministerio de Educación Nacional y 

de la misma no se ha efectuado el traslado a la parte actora en los términos 

del artículo 312 del Código General del Proceso. 

 

En ese orden de ideas, REQUIÉRESE a la parte actora para que aporte poder 

con facultad expresa de transigir dentro del término de tres (3) días 

siguientes a la notificación de este auto. Así mismo, se corre traslado por el 

mismo término de la solicitud de terminación del proceso por transacción 

radicada por la entidad demandada Ministerio de Educación Nacional. 

 

Notifíquese y cúmplase 
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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 

 

                   

                      No.    43    

                      FECHA: 11 de marzo de 2021 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

HÉCTOR JAIME CASTRO CASTAÑEDA 

Secretario 
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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO 

DE CALDAS 

SALA 4ª DE DECISIÓN ORAL 

Magistrado Ponente: AUGUSTO MORALES VALENCIA 

Manizales, cinco (05) de MARZO de dos mil veintiuno (202) 

 

S. 032 

 

El Tribunal Administrativo de Caldas, SALA 4ª DE DECISIÓN ORAL, conformada por 

los Magistrados AUGUSTO MORALES VALENCIA, quien la preside, AUGUSTO RAMÓN 

CHÁVEZ MARÍN y PUBLIO MARTÍN ANDRÉS PATIÑO MEJÍA, procede a dictar sentencia 

de primer grado dentro del proceso de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO promovido por el señor CARLOS ALBERTO SÁNCHEZ CRUZ contra la 

NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL y el DEPARTAMENTO DE 

CALDAS. 

 

ANTECEDENTES 

 

PRETENSIONES 

 

I) Se declare la nulidad de la Resolución N° 6547-6 de 18 de agosto de 2016, 

con la cual se desconocieron y negaron los intereses moratorios generados con 

ocasión al pago tardío del retroactivo de homologación y nivelación salarial. 

 

A título de restablecimiento del derecho,  

 

i. Se declare que la parte actora tiene pleno derecho a que las accionadas le 

reconozcan y ordenen pagar, los intereses moratorios, efectivos a partir del 

día siguiente a los treinta (30) días posteriores a su causación (9 de 

septiembre de 2000) hasta el día en que fue efectivo el pago total del 

retroactivo por homologación y nivelación salarial. 

 

ii. Se condene a la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL DEPARTAMENTO DE CALDAS 

y a la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, a pagar los intereses 

moratorios a que tiene derecho, liquidados con base al interés bancario 
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corriente desde la fecha de su causación hasta la fecha efectiva del pago; 

en consideración a que, el pago de la nivelación salarial debe hacerse al 

igual que el salario, por períodos de treinta (30) días, por tanto, una vez 

ocurrido dicho vencimiento, su no pago genera automáticamente la 

obligación de cancelar los intereses aludidos. 

 

iii. Se ordene liquidar y pagar, a expensas de la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL 

DEPARTAMENTO DE CALDAS y la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL, a favor de la parte actora, los intereses reclamados, con base al 

capital neto cancelado, es decir, sin incluir el valor que por concepto de 

indexación salarial se reconoció. 

 
iv. Que se cumpla el fallo de conformidad con el artículo 192 del C/CA y se 

condene en costas a la parte demandada. 

 

CAUSA PETENDI 

 

En síntesis, los fundamentos fácticos de las pretensiones, son los siguientes: 

 

 La parte actora laboró en la Secretaría de Educación del Departamento de 

Caldas en calidad de personal administrativo. 

 

 La entidad territorial expidió el Decreto N° 0021 de 1997, mediante el cual 

transfirió el personal administrativo adscrito al servicio público educativo 

del orden nacional, a la planta de cargos y personal que laboraba en el 

Departamento de Caldas. 

 

 Así mismo, el ente territorial efectuó el estudio técnico de homologación y 

nivelación de cargos, el cual fue aprobado por el Ministerio de Educación 

Nacional.  

 

 Previo concepto de la Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de 

Estado, y en atención a lo dispuesto por el Ministerio de Educación a través 

de la Directiva Ministerial Nº 10 de 2005 y de la Resolución 2171 de 2006, el 

departamento presentó ante dicha entidad el estudio técnico para la 

homologación nacional, la que fue aprobada por esa cartera ministerial. 
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 Como consecuencia de lo anterior, el Departamento expidió el Decreto Nº 

0399 del 20 de abril de 2007, con el que homologó y niveló salarialmente 

los cargos administrativos de la Secretaría de Educación. 

 

 Con Decreto Nº 337 de diciembre de 2010, el Departamento de Caldas 

modificó la homologación y nivelación salarial del Decreto Nº 0399 de 2007. 

 

 Por Resolución No. 1922-6 del 22 de marzo de 2013, aclarada por Resolución 

Nº 4244-6 del 26 de junio de 2013, se canceló a favor de la parte accionante 

el retroactivo por concepto de homologación salarial, y según certificación 

expedida por la Secretaría de Educación Departamental, el retroactivo 

reconocido se liquidó a partir del 10 de febrero de 1997 hasta el 31 de 

diciembre de 2009. El pago se efectuó el 15 de abril de 2013. 

 

 La no nivelación salarial y el pago tardío del retroactivo genera intereses 

moratorios. 

 

NORMAS VIOLADAS 

Y CONCEPTO DE VIOLACIÓN 

 

Se invocaron los artículos 1°, 2°,13, 25, 53, 58, 93, 123, 209 y 350 de la 

Constitución Política; 1608 núms. 1 y 2, 1617 y 1649 del Código Civil; 177 del 

Decreto 01/84 y la sentencia C-367 de 1995. 

 

Como juicio valorativo de vulneración, explica el nulidiscente cómo se desarrolló 

el proceso de homologación, e indica que los estudios técnicos no previeron el 

pago de intereses moratorios a que se vieran avocados; y citando el artículo 148 

de la ley 1450 de 2011 sobre saneamiento de deudas que resulten del 

reconocimiento del costo del servicio educativo, incluidas las homologaciones de 

cargos administrativos del sector.  

 

Consideró que se debió efectuar previamente la homologación de cargos y luego 

la incorporación, y así preservar los principios de igualdad y equidad laboral, al 

paso que explicó, los intereses pretendidos se basan en que la homologación y 

nivelación salarial fue cancelada años después de haberse causado, y sin 

reconocimiento de intereses.  
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Afirmó que con la negativa al reconocimiento de intereses se vulneran las normas 

constitucionales antes invocadas, principalmente el artículo 53 que contempla el 

carácter no renunciable de las prerrogativas laborales; a lo cual se suma el 

principio de favorabilidad. 

 

CONTESTACIÓN  

AL LIBELO DEMANDADOR 

 

El DEPARTAMENTO DE CALDAS /fls. 56 a 63 C. 1/ se opuso a las pretensiones de 

la parte demandante. 

 

En los argumentos de defensa hizo referencia a la manera como se llevó a cabo el 

proceso de homologación, concluyendo, en suma, que la parte accionante recibió 

dineros dentro de tal proceso de manera indexada, por lo que no le asiste el 

derecho a reclamar intereses moratorios. 

 

Propuso las excepciones de ‘FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA’, sustentada 

en que la demanda no debió dirigirse contra la entidad territorial, como quiera 

que fue el Ministerio de Educación quien designó los recursos para atender el 

reconocimiento de la homologación salarial; ‘CADUCIDAD DE LA ACCIÓN’, en atención a 

que pasaron más de 4 meses entre el reconocimiento y pago de la homologación y 

la presentación de la demanda; ‘BUENA FE’, pues existen circunstancias eximentes 

de responsabilidad, toda vez que el Departamento ha obrado con el correcto 

diligenciamiento de los actos administrativos; ‘INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN CON 

FUNDAMENTO EN LA LEY’, señalando que el demandante pretende aplicar una doble 

sanción a una entidad que no posee la titularidad de la obligación, máxime cuando 

el Consejo de Estado ha indicado que no se deben aplicar dos sanciones 

simultaneas sobre una misma obligación laboral; ‘INAPLICABILIDAD DE LOS INTERESES 

MORATORIOS’, dado que los dineros recibidos por el demandante fueron producto de 

un proceso de homologación y nivelación salarial, y no el pago de cesantías como 

se pretende hacer valer en el proceso.  

 

Por su parte, la NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FNPSM formuló oposición a 

las pretensiones de la parte demandante /fls. 65 a 79 C.1/.  
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Explica que los artículos 34 y 38 de la Ley 715 de 2001 establecieron el 

procedimiento a seguir para incorporar las plantas financiadas con recursos del 

Sistema General de Participaciones, el cual se debía llevar a cabo a más tardar al 

21 de Diciembre de 2003. Destaca que la municipalización de la educación también 

se cumplió mediante un proceso de incorporación y homologación de cargos, que 

para el caso del personal administrativo generó costos derivados del estudio 

técnico que involucraba el grado de remuneración que correspondía a las funciones 

que debía cumplir, los requisitos exigidos para el cargo y los elementos 

estructurales del empleo, conforme a criterios de igualdad y equivalencia frente 

al personal que laboraba en las plantas de las entidades territoriales.  

 

Añade que a partir de los recursos asignados por el Acto Legislativo 01 de 2005 

para el sector educación y bajo las directrices y el acompañamiento del Ministerio 

de Educación se llevó a cabo el proceso de homologación de cargos y de nivelación 

salarial del personal administrativo. Igualmente se definió que la deuda por 

concepto de retroactividad en aquellos eventos en que la homologación y 

consecuente incorporación conlleve la nivelación de salarios, cuando no procede 

la incorporación horizontal, se asumiría con recursos del Sistema General de 

Participaciones previa disponibilidad presupuestal. 

 

Formuló las excepciones que denominó ‘FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA 

DEL MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL’, apoyada en que la cartera ministerial tiene 

limitada su competencia a la administración y regulación del sistema general de 

participaciones, sin que ello implique la subrogación de las obligaciones que se 

encuentran en cabeza de los entes territoriales y además, tampoco expidió el acto 

administrativo demandado; ‘INEPTITUD DE LA DEMANDA’, considerando que el Ministerio 

no puede ser llevado a juicio para controvertir la legalidad de un acto 

administrativo que no fue expedido por él; ‘PRESCRIPCIÓN’ señalando que las 

acreencias laborales prescriben en 3 años siguientes a su causación de conformidad 

con los artículos 41 del Decreto 3135/68, 102 del Decreto 1848 y 151 del CPT; y 

‘GENÉRICA’ solicitando que se declare probada cualquier excepción que se encuentre 

demostrada en el plenario. 
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ALEGATOS DE CONCLUSIÓN  

 

PARTE DEMANDANTE /fls.122 a 129/: ratifica que lo pretendido se contrae al pago 

de intereses por la cancelación tardía del retroactivo de la homologación y 

nivelación salarial, toda vez que la entidad demandada como empleadora tiene la 

obligación de cancelar el salario, y si ello no ocurre, debe asumir la mora, la cual 

sería incompleta si no incluye la depreciación del dinero por el paso del tiempo. 

Recalca que a la Nación le asistía la obligación de adelantar todas las gestiones 

tendientes a preservar la igualdad en los salarios del personal homologado, previo 

a iniciar el proceso de incorporación a las plantas de personal de las entidades 

territoriales.  

 

DEPARTAMENTO DE CALDAS /fls. 130 - 132/: Insistió en que la única participación 

de ese ente territorial en el proceso de homologación salarial se limitó a expedir 

la certificación del valor de la deuda, por ser la depositaria de la información de 

cada trabajador; sin embargo, prohíja, todo el proceso y los recursos para su 

financiación corresponden a la NACIÓN, por lo que no le asiste responsabilidad 

frente a lo reclamado por la parte actora.   

 

La NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FNPSM se pronunció de manera 

extemporánea, mientras que el Ministerio Público no se pronunció, según consta a 

folio 138.  

 

CONSIDERACIONES 

DE LA 

 SALA DE DECISIÓN 

 

Pretende la parte demandante se declare nulo el acto administrativo que negó el 

reconocimiento y pago de intereses moratorios con ocasión de la cancelación 

tardía del retroactivo por homologación y nivelación salarial, y en su lugar, se 

acceda al pago de dichos intereses.  

 

PROBLEMAS JURÍDICOS 

 

Conforme a lo indicado en la subetapa de fijación del litigio, los problemas 

jurídicos a resolver se circunscriben a los siguientes interrogantes:  
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 ¿Tiene derecho la parte actora al reconocimiento de intereses 

moratorios y el ajuste de indexación sobre la liquidación del 

retroactivo salarial cancelado? 

 

 En caso de ser procedente el pago de los valores solicitados por 

concepto de intereses moratorios sobre la suma liquidada por concepto 

de retroactivo ¿cuáles serían los extremos temporales para hacer dicho 

pago? 

 

 ¿Cuál de las entidades demandadas o ambas es la llamada a responder 

sobre las pretensiones de la parte accionante? 

 

(I) 

HOMOLOGACIÓN Y NIVELACIÓN SALARIAL DEL PERSONAL ADMINISTRATIVO DE 

LA EDUCACIÓN 

 

El proceso de homologación y nivelación salarial para los empleados del área 

administrativa de los establecimientos educativos oficiales tiene su origen en la 

descentralización del servicio público educativo. 

 

Inicialmente, a través de la Ley 43 de 1975, “Por la cual se nacionaliza la educación 

primaria y secundaria que oficialmente vienen prestando los Departamentos, el 

Distrito Especial de Bogotá, los Municipios, ¡las Intendencias y Comisarías; se 

redistribuye una participación, se ordenan obras en materia educativa y se dictan 

otras disposiciones.” se llevó a cabo el proceso de nacionalización de la educación 

en los siguientes términos:  

 

“Artículo 1º.- La educación primaria y secundaria 
oficiales serán un servicio público a cargo de la 
Nación. 
 
En consecuencia, los gastos que ocasione y que hoy 
sufragan los departamentos, intendencias, 
comisarías, el Distrito Especial de Bogotá y los 
municipios, serán de cuenta de la Nación, en los 
términos de la presente Ley”. 
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Posteriormente, con la expedición de la Ley 60 de 1993, comenzó a revertirse la 

nacionalización y en cambio, se abrió paso la descentralización del servicio 

educativo hacia los departamentos y municipios, estableciéndose en los artículos 

2º y 3º de la mencionada ley: 

 

“Artículo 2º.- Competencias de los municipios. 
Corresponde a los municipios, a través de las 
dependencias de su organización central o de las 
entidades descentralizadas municipales 
competentes, en su carácter de entidades 
ejecutoras principales de las acciones en materia 
social, dirigir, prestar o participar en la prestación 
de los servicios directamente, conforme a la ley, a 
las normas técnicas de carácter nacional, a las 
ordenanzas y a los respectivos acuerdos 
municipales, así: 
 
1.- En el sector educativo, conforme a la 
Constitución Política y a las disposiciones legales 
sobre la materia: 
• Administrar los servicios educativos estatales 
de educación preescolar, básica primaria y 
secundaria y media.   
• Financiar las inversiones necesarias en 
infraestructura y dotación y asegurar su 
mantenimiento y participar con recursos propios y 
con las participaciones municipales en la 
financiación de los servicios educativos estatales y 
en la cofinanciación de programas y proyectos 
educativos. 
• Ejercer la inspección y vigilancia, supervisión y 
la evaluación de los servicios educativos estatales. 
 
Artículo 3º.- Competencias de los 
departamentos. Corresponde a los 
departamentos, a través de las dependencias de su 
organización central o de las entidades 
descentralizadas departamentales competentes, 
conforme a la Constitución Política, la ley, a las 
normas técnicas nacionales y a las respectivas 
ordenanzas: 
 
1.- Administrar los recursos cedidos por la Nación; 
planificar los aspectos relacionados con sus 
competencias para los sectores de educación y 
salud y ejercer funciones de coordinación, 
subsidiariedad y concurrencia relacionadas con las 
competencias municipales, conforme a la 
Constitución, a la Ley y a los reglamentos que 
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sobre tales aspectos expidan los respectivos 
ministerios. 
En desarrollo de estas funciones promoverá la 
armonización de las actividades de los municipios 
entre sí y con el departamento y contribuirá a la 
prestación de los servicios a cargo de los 
municipios cuando éstos presenten deficiencias 
conforme al sistema de calificación debidamente 
reglamentado por el respectivo Ministerio. 
 
(…) 
 
3.- Actuar como instancia de intermediación entre 
la Nación y los municipios, para los fines del 
ejercicio de las funciones que conforme a esta Ley, 
son de competencia de la Nación. 
 
4.- Asesorar y prestar asistencia técnica, 
administrativa y financiera a los municipios y a las 
instituciones de prestación de los servicios para el 
ejercicio de las funciones asignadas por la presente 
Ley; realizar la evaluación, control y seguimiento 
de la acción municipal y promover ante las 
autoridades competentes las investigaciones 
disciplinarias a que haya lugar. 
 
5.- Las anteriores competencias generales serán 
asumidas por los departamentos así: 
 
A. En el sector educativo, conforme a la 
Constitución Política y las disposiciones legales 
sobre la materia: 
• Dirigir y administrar directa y conjuntamente 
con sus municipios la prestación de los servicios 
educativos estatales en los niveles de preescolar, 
básica primaria y secundaria y media.  
• Participar en la financiación y cofinanciación 
de los servicios educativos estatales y en las 
inversiones de infraestructura y dotación.  
• Asumir las funciones de administración, 
programación y distribución de los recursos del 
situado fiscal para la prestación de los servicios 
educativos estatales.  
• Promover y evaluar la oferta de capacitación y 
actualización de los docentes, de acuerdo con los 
desarrollos curriculares y pedagógicos y facilitar el 
acceso a la capacitación de los docentes públicos 
vinculados a los establecimientos educativos del 
área de su jurisdicción.  
• Regular, en concurrencia con el municipio, la 
prestación de los servicios educativos estatales.  
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• Ejercer la inspección y vigilancia y la 
supervisión y evaluación de los servicios educativos 
estatales.  
• Incorporar a las estructuras y a las plantas 
departamentales las oficinas de escalafón, los 
fondos educativos regionales, centros 
experimentales piloto y los centros auxiliares de 
servicios docentes.  
• Asumir las competencias relacionadas con 
currículo y materiales educativos.  
La prestación de los servicios educativos estatales 
y las obligaciones correspondientes, con cargo a los 
recursos del situado fiscal, se hará por los 
departamentos, caso en el cual los 
establecimientos educativos y la planta de 
personal tendrán carácter departamental, 
distribuida por municipios, de acuerdo con las 
necesidades de prestación del servicio; de todas 
maneras la administración del personal docente y 
administrativo se hará conforme a lo previsto en el 
artículo 6o. de la presente Ley”. 

 

Y el artículo 15 definió la forma cómo se asumían dichas competencias: 

 

“Artículo 15º.- Asunción de competencias por 
los departamentos y distritos. Los departamentos 
y distritos que acrediten el cumplimiento de los 
requisitos señalados en el artículo 14 en el 
transcurso de cuatro años, contados a partir de la 
vigencia de esta Ley, recibirán mediante acta 
suscrita para el efecto, los bienes, el personal, y 
los establecimientos que les permitirán cumplir 
con las funciones y las obligaciones recibidas. En 
dicha acta deberán definirse los términos y los 
actos administrativos requeridos para el 
cumplimiento de los compromisos y obligaciones a 
cargo de la Nación y las entidades territoriales 
respectivas”. 

 

Así mismo, respecto de la administración de las plantas de personal preceptuó: 

 

“Administración del personal. Corresponde a la ley 
y a sus reglamentos, señalar los criterios, régimen 
y reglas para la organización de plantas de 
personal docente y administrativo de los servicios 
educativos estatales.  
 
Ningún departamento, distrito o municipio podrá 
vincular docentes y administrativos sin el lleno de 
los requisitos del estatuto docente y la carrera 
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administrativa, respectivamente, ni por fuera de 
las plantas de personal que cada entidad territorial 
adopte.  
 
Todo nombramiento o vinculación que no llene los 
requisitos a que se refiere este artículo, serán 
ilegales y constituyen causal de mala conducta, sin 
perjuicio de la responsabilidad civil y penal para 
quien lo ejecute”.  

 

A su turno, la Ley 715 de 2001 contiene normas en materia de recursos y 

competencias, entre otros temas, en el servicio público de educación, disponiendo 

en sus cánones 37 y 38, por modo literal:  

 

“Organización de plantas. Las plantas de cargos 
docentes y de los administrativos de las 
instituciones educativas serán organizadas 
conjuntamente por la Nación, departamentos, 
distritos y municipios, en un período máximo de 
dos años, teniendo en cuenta los criterios 
establecidos en la presente ley.   
 
Incorporación de docentes, directivos docentes 
y administrativos a los cargos de las plantas. La 
provisión de cargos en las plantas financiadas con 
recursos del Sistema General de Participaciones, 
se realizará por parte de la respectiva entidad 
territorial, dando prioridad al personal 
actualmente vinculado y que cumpla los requisitos 
para el ejercicio del cargo. 
 
Los docentes, directivos docentes y 
administrativos de los planteles educativos 
vinculados a la carrera docente a la expedición de 
la presente ley, no requieren nueva vinculación o 
nuevo concurso para continuar en el ejercicio del 
cargo, sin perjuicio del derecho de la 
administración al traslado del mismo. 
 
A los docentes, directivos docentes y funcionarios 
administrativos de los planteles educativos que se 
financien con recursos del Sistema General de 
Participaciones, sólo se les podrá reconocer el 
régimen salarial y prestacional establecido por ley 
o de acuerdo con esta (…)”.  

 

A su vez, el Ministerio de Educación Nacional, atendiendo el Concepto Nº 1607, 

emitido el 9 de diciembre de 20041 por la Sala de Consulta y Servicio Civil del  

 
1 Consejero ponente: Dr. Flavio Augusto Rodríguez Arce. 
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Consejo de Estado, profirió la Directiva Ministerial Nº 10 del 30 de junio de 2005 

en la que expresa: 

 

“Una vez elaborado el estudio técnico y fundamentándose en 

éste, la entidad territorial certificada procederá a realizar, 

bajo la responsabilidad del secretario de educación y del jefe 

de personal o quien haga sus veces, la homologación y 

nivelación salarial de los cargos administrativos conforme a 

la normatividad vigente, mediante acto administrativo 

general. 

 

Con base en este último, la homologación de cada funcionario 

administrativo se realizará, mediante acto administrativo 

individualizado el cual debe especificar el cargo al cual es 

homologado y la nivelación salarial respectiva -si a ella hay 

lugar según el estudio técnico- que rige a partir de la fecha 

de expedición de dicho acto administrativo, previo 

certificado de disponibilidad presupuestal. El certificado de 

disponibilidad presupuestal será emitido contra recursos del 

Sistema General de Participaciones -SGP. Si el costo de la 

planta de personal administrativo aprobada, incluido el 

aumento por concepto de la nivelación y homologación, no 

alcanza a ser cubierto con los recursos del SGP asignados por 

alumno atendido para el pago de la prestación del servicio, 

la entidad territorial podrá solicitar al MEN su cubrimiento 

por concepto de complemento de planta.” 

 

De lo anterior se concluye que en el marco del proceso de descentralización del 

servicio público de educación, las entidades territoriales certificadas asumieron la 

administración del personal educativo y el administrativo que antes pertenecía a la 

Nación, lo cual implicó a su vez un proceso de ajuste de los cargos a la planta de 

personal de los departamentos y municipios (homologación), y la correspondiente 

compensación de las diferencias salariales y prestacionales que resultaron con la 

incorporación a las nuevas plantas de personal (nivelación salarial), que en principio, 

se sufragaba con recursos del Sistema General de Participaciones.  
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(II) 

INDEXACIÓN E INTERESES MORATORIOS  

 

Tradicionalmente se ha identificado la indexación como la actualización del dinero 

en el tiempo para mantener su valor y evitar la pérdida adquisitiva de la moneda, 

es decir, una equivalencia financiera en la cual unidades monetarias del pasado 

(VP) se expresan en unidades monetarias del futuro (VF), que tienen el mismo 

poder adquisitivo, siendo la diferencia entre dichos valores temporales la 

corrección monetaria del dinero, con base en los índices determinados por el 

ordenamiento jurídico.  

 

El Consejo de Estado en sentencia del treinta (30) de mayo de 2013 con ponencia 

de la Magistrada María Elizabeth García González (radicado 2006-00986-01), 

precisó:  

 

“(…) el propósito de la indexación es uno: mantener el valor 

o poder adquisitivo constante de la moneda en razón la 

depreciación que ha sufrido por el paso del tiempo. La 

indexación o corrección monetaria no tiene por finalidad 

incrementar o aumentar el valor nominal de las sumas 

económicas, sino actualizarlo, es decir, traerlo a valor 

presente”. 

 

A su turno la Corte Constitucional en la Sentencia C-862 de 2006 (M.P. Humberto 

Antonio Sierra Porto) indicó respecto a la indexación que,  

 

“(…) La indexación persigue entonces mantener el valor 

originario del crédito dinerario, mediante el empleo de 

pautas preestablecidas, aplicables a todas las obligaciones 

dinerarias que se especifican. Mediante este procedimiento 

de ajuste periódico y automático se pueden actualizar 

salarios, rentas, ahorros, impuestos y en general todas 

aquellas prestaciones originadas en obligaciones que se 

prolongan en el tiempo”. 
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Por su parte, los intereses moratorios tienen una función indemnizatoria por los 

perjuicios que causa la mora en el cumplimiento de las obligaciones, conforme al 

artículo 1617 del Código Civil que reza: 

 

 

“INDEMNIZACIÓN POR MORA EN OBLIGACIONES 
DE DINERO. Si la obligación es de pagar una 
cantidad de dinero, la indemnización de perjuicios 
por la mora está sujeta a las reglas siguientes: 
 
1a.) Se siguen debiendo los intereses 
convencionales, si se ha pactado un interés 
superior al legal, o empiezan a deberse los 
intereses legales, en el caso contrario; quedando, 
sin embargo, en su fuerza las disposiciones 
especiales que autoricen el cobro de los intereses 
corrientes en ciertos casos. 
 
El interés legal se fija en seis por ciento anual. 
 
2a.) El acreedor no tiene necesidad de justificar 
perjuicios cuando solo cobra intereses; basta el 
hecho del retardo. 
 
3a.) Los intereses atrasados no producen interés. 
 
4a.) La regla anterior se aplica a toda especie de 
rentas, cánones y pensiones periódicas”. 

 

 

Ahora bien; respecto de la procedencia del pago de intereses moratorios sobre 

sumas indexadas, el H. Consejo de Estado ha aclarado2: 

 

“En vista de lo anterior, se observa que la sentencia de 

primera instancia no sólo condena a Cajanal E.I.C.E. 

liquidada, a pagar al actor intereses por mora como 

mecanismo indemnizatorio de los perjuicios sufridos por el 

demandante, sino además a la indexación prevista en el 

artículo 178 del C.C.A., condenas que resultan 

completamente incompatibles, en cuanto ambas cargas 

 
2  
Consejo de Estado. Sala De Lo Contencioso Administrativo. Sección Segunda Subsección "A". C.P.: Gustavo Eduardo 
Gómez Aranguren. Bogotá, D.C., veintidós (22) de abril de dos mil quince (2015). Radicación número: 25000-23-25-000-
01312(2506-2013). 
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económicas tienen una misma finalidad que es mitigar los 

efectos adversos devenidos por la mora del deudor en el 

cumplimiento de las obligaciones y de configurarse en 

conjunto tendría como resultado un enriquecimiento sin justa 

causa a favor del acreedor. 

 

La Corporación, en varias oportunidades ha venido 

sosteniendo que recibir ambas compensaciones constituye un 

doble pago, máxime cuando se ha declarado la recuperación 

del valor perdido por las sumas adeudadas, en este caso, el 

relativo a la actualización de los salarios devengados por el 

actor como funcionario de planta externa del Ministerio de 

Relaciones Exteriores a moneda colombiana como efecto de 

la inflación, al respecto se ha precisado: 

 

“Por el contrario, no procede reconocer intereses moratorios 

pues si el ex-empleado inconforme con la decisión recurre a 

la acción judicial, además del reconocimiento de las sumas 

de dinero dejadas de cancelar por efecto del acto ilegal, se 

ordena su ajuste conforme al artículo 178 del C.C.A., con lo 

cual se previene la devaluación, buscando que el 

restablecimiento del derecho represente el valor real al 

momento de la condena que es el equivalente al perjuicio 

recibido. 

 

En gracia de discusión, si se ordenara el reconocimiento de 

intereses por mora se estaría condenando a la entidad a un 

doble pago por la misma causa” /Destaca el Tribunal/. 

 

De otro lado, el supremo tribunal de lo contencioso administrativo ha aludido a la 

improcedencia del reconocimiento de intereses moratorios sobre las sumas 

pagadas por concepto del proceso de homologación y nivelación salarial en el 

sector de la educación, puntualizando lo siguiente3: 

 

 
3 Sección Segunda, Subsección A, C.P: William Hernández Gómez, sentencia del 7 de Diciembre de 2017, radicado 2014-
00311-01 (0905-15). 
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“(…) Por otro lado, tampoco hay lugar a reconocer intereses 

moratorios en el presente caso, teniendo en cuenta la 

naturaleza eminentemente sancionatoria de los mismos, en 

cuanto buscan castigar al deudor incumplido. Bajo este 

entendido si no se dijo nada al respecto en las resoluciones 

que reconocieron el retroactivo, como tampoco hay norma 

que expresamente lo consagre, no se puede en consecuencia, 

entrar a reconocerse los intereses moratorios. 

 

Recordemos que por su carácter sancionatorio, los intereses 

moratorios deben estar consagrados en una norma que los 

autorice expresamente, es decir, que faculte el cobro de los 

mismos para los casos de pagos retroactivos por homologación 

y nivelación, o estar claramente incluidos en el documento 

que reconoce el derecho, supuestos, que no se evidencian en 

el presente asunto”.  

 

En este orden de ideas, en caso de llegar a hallarse probado que a la parte 

demandante le fueron indexadas las sumas reconocidas a título de nivelación 

salarial, resultaría totalmente improcedente ordenar el reconocimiento de 

intereses moratorios sobre valores ya indexados, dada la incompatibilidad que 

existe entre estos dos conceptos. 

 

EL CASO CONCRETO  

 

En el expediente se encuentra acreditado lo siguiente:  

 

 Mediante Resolución N°1922-6 de 22 de marzo de 2013, aclarada por la 

Resolución N° 4244-6 de 26 de junio de 2013, a la parte actora le fue reconocida 

la homologación y nivelación salarial del período comprendido entre el 10 de 

febrero de 1997 y el 31 de diciembre de 2009, incluyendo por concepto de 

indexación, la suma de $ 38’817.362 /fls. 20 a 27 C.1/.  

 

 Dicho pago se le realizó el 15 de abril de 2013 según se advierte de la 

certificación expedida por la Secretaría de Educación de Caldas /fl. 27 C. 1/. 
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 Mediante petición dirigida al Ministerio de Educación Nacional y a la 

Secretaría de Educación del Departamento de Caldas, la parte accionante solicitó 

el reconocimiento y pago de los intereses moratorios por la falta de pago oportuno 

de la nivelación y homologación salarial causados desde el año de 1997 al año 2002, 

la cual fue negada a través del acto demandado /fls. 13 a 17 C.1/. 

 
Por ende, teniendo en cuenta que a la parte actora le fue reconocida la indexación 

sobre las sumas pagadas por concepto de homologación y nivelación salarial, 

atendiendo al marco normativo y jurisprudencial aludido, la pretensión de obtener 

intereses de mora por el pago tardío del retroactivo carece de vocación de 

prosperidad, dada la incompatibilidad entrambos conceptos.  

 

 

PRONUNCIAMIENTOS DEL CONSEJO DE ESTADO 

 

En este punto cabe destacar, que en casos similares esta Corporación, mediante 

postura mayoritaria -de la cual se separó quien funge como ponente en el sub lite-

, y acudiendo al canon 53 Constitucional, venía reconociendo la actualización de 

sumas de dinero pagadas de manera tardía en sede administrativa, bajo el 

argumento de que en esos asuntos ocurrió que entre la fecha de ejecutoria de la 

resolución de reconocimiento de homologación y su pago, había transcurrido un 

lapso considerable, lo que, a juicio de la Sala mayoritaria, hacía variar el IPC y, 

por ende, se hacía menester realizar la actualización monetaria; además, por 

cuanto no hubo resolución posterior que modificara el valor de la indexación para 

hacer un reconocimiento mayor por ajuste a este concepto. 

 

Sin embargo, el Consejo de Estado mediante sentencia de 12 de septiembre de 

2019, revocó uno de los fallos que había adoptado el Tribunal en ese sentido, 

esgrimiendo las siguientes razones (C.P. Sandra Lisset Ibarra Vélez, Exp. 17001-23-

33-000-2016-00993-01):  

 

“(…) Se observa que el juez de primera instancia condenó a 

la Nación-Ministerio de Educación Nacional al reconocimiento 

y pago de “los ajustes de indexación únicamente sobre el 

valor pagado a título de retroactivo menos el valor 

correspondiente a la indexación ya reconocida a partir del día 
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siguiente a la ejecutoria de la Resolución 570 de 11 de abril 

de 2014, data en /que/ cobró firmeza el reconocimiento del 

retroactivo hasta el día anterior a la fecha efectiva del pago 

(…)” frente a lo cual, se establece, teniendo en cuenta que 

jurisprudencialmente la indexación se tiene como la figura 

por la cual se actualiza la moneda que ha perdido su valor por 

el paso del tiempo, que entre la fecha en que adquirió 

ejecutoria la Resolución 570 de 11 de abril de 2014 y el día 

anterior al pago de la obligación, el cual tuvo lugar en el mes 

de mayo de 2014, esto es, aproximadamente un mes después, 

no transcurrió la suficiente temporalidad que en 

consecuencia generara la depreciación del valor reconocido 

por concepto del retroactivo, por lo que, no había lugar a su 

reconocimiento y en tal virtud se revocará la providencia 

enjuiciada en ese sentido” /Resalta el Tribunal/. 

 

En la referida sentencia, el supremo tribunal de lo contencioso administrativo 

ratificó además algunas reglas jurídicas que reforzaron la decisión adversa a la 

pretensión de pago de intereses de mora por el pago tardío del retroactivo de la 

homologación y nivelación salarial, las cuales sintetiza el Tribunal en los siguientes 

puntos:  

 

(i) El lapso transcurrido entre la fecha de reconocimiento y el pago del 

retroactivo por homologación y nivelación salarial, en la mayoría de casos, resulta 

razonable, a la luz de las diferentes gestiones de orden administrativo que deben 

adelantar las entidades públicas para efectuar este tipo de reconocimientos, como 

ocurre en el caso que sirve de parámetro, en el que apenas transcurrió un (1) mes, 

tiempo en el cual no se presenta una depreciación significativa del valor de la 

suma reconocida.  

 

(ii) Si el beneficiario del pago por homologación y nivelación salarial no 

presentó oposición o recursos contra el acto administrativo que contiene la suma 

reconocida, el asunto no puede subsanarse generando una nueva discusión a través 

de una petición posterior de reconocimiento de intereses.  
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(iii) No existe una norma que consagre la obligación de pago inmediato de la 

suma reconocida por concepto de homologación y nivelación salarial, pues como 

se anotó, dicho trámite está compuesto por una sucesión de etapas administrativas 

que incluyen la respectiva apropiación presupuestal, por lo que no resultan 

aplicables las normas civiles sobre intereses de mora a este tipo de casos. 

 
(iv) Aun cuando exista retardo, no procede el pago de intereses de mora, pues 

como lo ha señalado esa corporación en repetidas oportunidades, al constatarse 

que la suma reconocida fue indexada, reconocer intereses de mora constituiría un 

doble pago por el mismo concepto, atendiendo la incompatibilidad entre ambas 

figuras, aspecto que se abordó líneas atrás.  

 
(v) Finalmente, atendiendo al carácter eminentemente sancionatorio de los 

intereses de mora, su reconocimiento se halla supeditado a la existencia de una 

norma que expresamente los consagre en el supuesto de pago tardío de la 

homologación y nivelación salarial, lo cual no ocurre en este caso. 

 
 

SOBRE EL RAZONAMIENTO DE LA CONDENA EN VIRTUD DE LA EQUIDAD DEL 

TRIBUNAL  

 
Como ya se mencionó, el Tribunal, acudiendo a los artículos 53 de la Constitución 

y 50 del Código Procesal del Trabajo, venía defendiendo la tesis de la 

irrenunciabilidad de los beneficios laborales para acceder, oficiosamente, a un 

rubro que no había sido pedido en la instancia administrativa (indexación 

de unas sumas ya pagadas por homologación y nivelación salarial); y también 

dándole el carácter de crédito laboral a la técnica de indexación.  

 
Con esta providencia se recoge esa postura, atendiendo la reiteración del Consejo 

de Estado de revocar decisiones de primera instancia, y acoge en adelante lo que 

se viene expresando. 

  

El fenómeno de la “indexación” no lo trata la jurislogía como un derecho, sino que 

es una ‘técnica’ o ‘instrumento’ utilizado para actualizar algún valor por razón de 

su depreciación, devaluación o pérdida de valor adquisitivo, válida no solo para 

sumas laborales, sino para cualquier otro rubro, utilizándose, para ello, la fórmula 

de Índice de Precios al Consumidor (IPC), y manteniendo de esta manera el valor 

actual o el poder adquisitivo de aquel que se ha perdido por razón de la inflación. 
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De allí que, per se, la indexación no constituya una prerrogativa o “derecho” en sí 

mismo, pues la indexación puede indistintamente proyectarse, se itera, bien 

sea sobre un asunto de índole civil, laboral, administrativo o tributario, etc. 

(Sentencias T-007 de 2013 y C-862 de 2006).    

 

De otro lado, otrora se sostuvo que para poder acudir a las instituciones  jurídicas 

“extrapetita” y “ultrapetita”, éstas deben referirse a SALARIOS, PRESTACIONES o 

INDEMNIZACIONES, y como la “actualización” o “indexación”, no ostentan la 

categoría de derecho o crédito de raigambre laboral, no puede accederse a rubros 

mayores de los previstos en la ley, y menos aún, cuando en el sistema 

administrativo o gubernamental no han sido materia de solicitud ante el 

órgano gubernamental respectivo (agotamiento de la vía 

administrativa).  Agréguese a ello, que no se hace posible reconocer un derecho a 

título de restablecimiento, de alguna suma que de ninguna manera ha sido negada 

por medio de un acto administrativo, expreso o ficto, que debiera ser anulado, y 

en tal sentido, no es dable hacer cualquier tipo de reconocimiento de oficio.  

 

Sobre este punto, también el H. Consejo de Estado hizo recientemente dos (2) 

pronunciamientos en sentencias, en las que revocó igual número de fallos de este 

mismo Tribunal que concedían la aludida indexación al amparo del criterio de 

“equidad” esbozado.  

 

La primera de ellas data del 23 de octubre de 2020, con ponencia del Magistrado 

Carmelo Perdomo Cuéter, dictada dentro del expediente N° 170012333000-2018-

00143-01 (4932-2019), en la cual sostuvo el alto tribunal:  

 

“(…) En lo atañedero a la presunta facultad que se atribuye 

el a quo, para decidir extra petita, la Corte Constitucional, 

en fallo T-873 de 16 de agosto de 20014, indicó que «[a]l 

contrario de los procesos laborales a los cuales asimila el 

demandante su asunto, el ejercicio de la función judicial en 

materia contencioso administrativa5, la competencia del 

juez al momento de fallar no le permite decidir ultra petita 

 
4 Corte Constitucional, sentencia T-873 de 2001, M. P. Jaime Araujo Rentería. 
5 Acerca del proceso contencioso administrativo Cfr. BETANCUR JARAMILLO, Carlos. Derecho 
procesal administrativo, Cuarta ed. 4a. reimpresión. Señal Editora. Medellin: 1998, pags. 196 y ss. 
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o extra petita, porque la resolución judicial que se extienda 

más allá de lo pedido o que se tome fuera del petitum de la 

demanda, a más de resultar violatoria del derecho de 

defensa de la contraparte sería contraria a la estructura 

misma del proceso que en esta materia se guía por el 

principio de que la materia del litigio se define por las partes 

y, estas al hacerlo, delimitan la competencia del juzgador». 

 

En similar sentido, se pronunció esta Corporación el 20 de 

mayo de 20106, al sostener que «[l]a sentencia proferida por 

el juez de lo contencioso administrativo, a su turno, debe ser 

motivada y resolver todos los puntos objeto de controversia 

formulados por las partes demandante y demandada dentro 

de la oportunidad procesal respectiva. En este sentido, a la 

luz de lo establecido en el artículo 170 del C.C.A.7 [hoy 1878 

del CPACA], debe concluirse que la sentencia proferida por 

el juez de lo contencioso administrativo no puede ser infra, 

extra o ultra petita, sino, en virtud de la naturaleza 

predominantemente rogada de la jurisdicción, sujetarse a 

todos y cada uno de los aspectos sometidos a su decisión».  

 

Derrotero reiterado por esta sala el 17 de octubre de 20179, 

al precisar que «[…] el juez debe tomar su decisión de manera 

congruente con los hechos, pretensiones y excepciones 

probadas dentro del proceso. Por lo tanto, no podrá proferir 

una sentencia en la que se pronuncie acerca de algo que no 

fue solicitado por las partes (extra petita) o en la que 

otorgue más de lo pedido (ultra petita), pero tampoco podrá 

fallar sin pronunciarse acerca de todas las pretensiones, pues 

 
6 Consejo de Estado, sección segunda, expediente: 25000-23-25-000-2002-12297-01 (3712-2004), 
C. P. Víctor Hernando Alvarado Ardila. 
7 «La sentencia tiene que ser motivada. Debe analizar los hechos en que se funda la controversia, 
las pruebas, las normas jurídicas pertinentes, los argumentos de las partes y las excepciones con el 
objeto de resolver todas las peticiones […]». 
8 «La sentencia tiene que ser motivada. En ella se hará un breve resumen de la demanda y de su 
contestación y un análisis crítico de las pruebas y de los razonamientos legales, de equidad y 
doctrinarios estrictamente necesarios para fundamentar las conclusiones, exponiéndolos con 
brevedad y precisión y citando los textos legales que se apliquen». 
9 Consejo de Estado, sección segunda, expediente: 66001-23-33-000-2012-00161-01 (3605-14). 
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de lo contrario deberá explicar de manera suficiente las 

razones por las cuales omitió referirse a algún pedimento, 

por ello, el principio de congruencia de la sentencia 

garantiza el oportuno uso del derecho de defensa por  las 

partes, puesto que les permite hacer uso de cada una de las 

herramientas establecidas en la ley para tal propósito». 

 

En ese orden de ideas, conforme a lo anterior, resultaría 

contrario a la naturaleza de esta jurisdicción admitir la 

aplicación de las facultades ultra y extra petita, que invocó 

el Tribunal de instancia, como sí opera en la jurisdicción 

ordinaria laboral10, dado que ello vulneraría el principio de 

justicia rogada, el cual impone la carga a la persona que 

acude al aparato jurisdiccional de solicitar en la demanda, de 

manera específica, lo que se quiere; así como el de 

congruencia, que consiste en la obligación que tiene la 

autoridad judicial de decidir de acuerdo con lo pedido y 

probado; por lo tanto, deberá revocarse la orden impuesta en 

el fallo apelado, al constatarse que lo pretendido por la 

actora era el pago de los intereses moratorios, en los 

términos analizados en precedencia, y no la indexación 

dispuesta por el a quo” /Destaca la Sala/. 

 

La hermenéutica esbozada fue objeto de reiteración en fallo de 3 de diciembre de 

2020, con ponencia del Magistrado Rafael Francisco Suárez Vargas (Exp. 

170012333000-2016-00270-01 1245-19), en la que razonó bajo el siguiente 

temperamento:  

 

“Lo anterior quiere decir que, en momento alguno, el señor 

Hernández Osorio requirió reemplazar el pago de los 

intereses moratorios, por la indexación de las sumas 

reconocidas, en caso de que su pretensión principal no 

 
10 Las facultades ultra y extra petita de las que se reviste a un juez ordinario laboral están consagradas en el 

artículo 50 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, al prever que «[e]l Juez de primera 

instancia podrá ordenar el pago de salarios, prestaciones o indemnizaciones distintos de los pedidos, cuando 

los hechos que los originen hayan sido discutidos en el proceso y estén debidamente probados, o condenar al 

pago de sumas mayores que las demandadas por el mismo concepto, cuando aparezca que éstas son inferiores 

a las que corresponden al trabajador, de conformidad con la ley, y siempre que no hayan sido pagadas». 
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tuviera acogida, ni mucho menos pidió que se indexara la 

suma indicada por el tribunal, en el período por él 

ordenado;11 por lo tanto, se debe concluir que la decisión de 

indexación adoptada por el juzgador de primera instancia 

excede el marco de la pretensión del demandante, pues, se 

repite, su pretensión solo se orientaba al pago de los 

intereses respectivos, en la forma transcrita.  

  

(…) La situación que se analizó en la providencia en cita, 

coincide plenamente con la sentencia bajo análisis, toda vez 

que la indexación ordenada por el juzgador de primera 

instancia se sustentó en la Resolución 2179-6 del 22 de marzo 

de 2013, la cual determinó que la actualización de los valores 

reconocidos, comprendía el período transcurrido entre el 10 

de febrero de 1997 y el 31 de diciembre de 2009; sin 

embargo, como el pago se materializó el 15 de julio de 

201312, atendiendo los principios de equidad y justicia, 

debían traerse al valor presente del momento del pago, los 

valores reconocidos.  

 

No obstante lo anterior, como un pronunciamiento de tal 

naturaleza no se formuló por la parte demandante, mal 

podría el a quo reconocerlo, en consideración al carácter 

rogado de la jurisdicción de lo contencioso administrativo, 

razón que conlleva revocar la condena que, en tal sentido, 

impuso el tribunal, en el numeral tercero de la sentencia 

apelada (…)” /Resaltado del Tribunal/.  

 

En conclusión, acogiendo las nóveles pautas jurisprudenciales sobre la materia, 

resulta clara la imposibilidad de exceder el objeto del litigio, con el fin de 

conceder, de oficio, una indexación no planteada ante la administración ni 

solicitada en el escrito introductor, y menos aún, atribuyéndole a dicha indexación 

 
11 Sí hubo un requerimiento relativo a actualización, pero este se concretó en un ajuste a aquella, lo 
que no es coincidente con los parámetros y/o motivaciones de la decidida por el a quo, pues en ella, 
se pretendió sanear la descompensación que se pudo producir entre la última fecha tomada para la 
indexación en el acto de reconocimiento, y en la que efectivamente se produjo el pago.  
12 Folio 41.  
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el carácter de derecho laboral a la luz del canon 53 Superior, condición que no le 

es propia, como ampliamente se dijo, tratándose simplemente de una técnica de 

actualización de valores monetarios para corregir la inflación.   

 

Sumado a lo anterior, ha quedado acreditado que la suma reconocida a la parte 

actora fue debidamente actualizada, y que dicha actualización es incompatible 

con los intereses que se imploran, lo que fuerza a denegar las pretensiones de la 

parte demandante.      

 

COSTAS 

 

Con fundamento en el artículo 188 del C/CA, se condena en costas a la parte 

actora, cuya liquidación y ejecución se harán conforme al artículo 366 del Código 

General de Proceso. Lo anterior, teniendo en cuenta que la parte demandada se 

vio en la necesidad de asumir su defensa judicial y sufragar los gastos procesales 

hasta su culminación. 

 

Las agencias en derecho se tasan en el 3% del valor pretendido, a cargo también 

de la parte actora de conformidad con el Acuerdo PSAA16-10554 del 5 de agosto 

de 201613 artículo 5, numeral 1 del Consejo Superior de la Judicatura.  

 

Es por lo discurrido que el Tribunal Administrativo de Caldas, SALA 4ª DE 

DECISIÓN ORAL, administrando justicia en nombre de la República y por 

autoridad de la ley, 

 

FALLA 

  

NIÉGANSE las pretensiones de la parte demandante, dentro del proceso de 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO promovido por el señor CARLOS 

ALBERTO SÁNCHEZ CRUZ contra la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL y el DEPARTAMENTO DE CALDAS. 

 

COSTAS a cargo de la parte actora, cuya liquidación y ejecución se hará en la 

forma dispuesta en el Código General del Proceso. Se fijan agencias en derecho 

 
13 “Por el cual se establecen las tarifas de agencias en derecho”. 
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por el equivalente al 3% del valor de las pretensiones de la demanda, también a 

cargo de la parte demandante y a favor de la accionada. 

 

EJECUTORIADA esta providencia, LIQUÍDENSE los gastos del proceso, 

DEVUÉLVANSE los remanentes si los hubiere. ARCHÍVENSE las diligencias, previas 

las anotaciones respectivas en el programa Justicia Siglo XXI. 

 

NOTIFÍQUESE conforme lo dispone el artículo 203 del C/CA. 

 

Providencia discutida y aprobada en Sala de Decisión celebrada en la fecha, según 

consta en Acta Nº 009 de 2021. 

 

NOTIFÍQUESE 
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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 
El suscrito Secretario certifica que la anterior providencia 
se notifica a la parte demandante por Estado Electrónico 
No. 043 de fecha 11 de Marzo de 2021. 
Surtido lo anterior, se envió mensaje de datos al correo 
electrónico. 

Manizales, 
_____________________________________________ 

 
 

HÉCTOR JAIME CASTRO CASTAÑEDA 
Secretario 



17-001-23-33-000-2017-00549-00 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO 

DE CALDAS 

SALA 4ª DE DECISIÓN ORAL 

Magistrado Ponente: AUGUSTO MORALES VALENCIA 

Manizales, cinco (05) de MARZO de dos mil veintiuno (202) 

 

S. 031 

 

El Tribunal Administrativo de Caldas, SALA 4ª DE DECISIÓN ORAL, conformada por 

los Magistrados AUGUSTO MORALES VALENCIA, quien la preside, AUGUSTO RAMÓN 

CHÁVEZ MARÍN y PUBLIO MARTÍN ANDRÉS PATIÑO MEJÍA, procede a dictar sentencia 

de primer grado dentro del proceso de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO promovido por el señor IGNACIO LEÓN ZAPATA MAZO contra la NACIÓN 

- MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL y el DEPARTAMENTO DE CALDAS. 

 

ANTECEDENTES 

 

PRETENSIONES 

 

I) Se declare la nulidad de la Resolución N° 1686-6 de 2 de marzo de 2017, con 

la cual se desconocieron y negaron los intereses moratorios generados con 

ocasión al pago tardío del retroactivo de homologación y nivelación salarial. 

 

A título de restablecimiento del derecho,  

 

i. Se declare que la parte actora tiene pleno derecho a que las accionadas le 

reconozcan y ordenen pagar, los intereses moratorios, efectivos a partir del 

día siguiente a los treinta (30) días posteriores a su causación (20 de abril 

de 2004) hasta el día en que fue efectivo el pago total del retroactivo por 

homologación y nivelación salarial. 

 

ii. Se condene a la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL DEPARTAMENTO DE CALDAS 

y a la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, a pagar los intereses 

moratorios a que tiene derecho, liquidados con base al interés bancario 

corriente desde la fecha de su causación hasta la fecha efectiva del pago; 



17-001-23-33-000-2017-00549-00 
Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Primera Instancia 
S. 031 

 

2 

 

en consideración a que, el pago de la nivelación salarial debe hacerse al 

igual que el salario, por períodos de treinta (30) días, por tanto, una vez 

ocurrido dicho vencimiento, su no pago genera automáticamente la 

obligación de cancelar los intereses aludidos. 

 

iii. Se ordene liquidar y pagar, a expensas de la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL 

DEPARTAMENTO DE CALDAS y la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL, a favor de la parte actora, los intereses reclamados, con base al 

capital neto cancelado, es decir, sin incluir el valor que por concepto de 

indexación salarial se reconoció. 

 
iv. Que se cumpla el fallo de conformidad con el artículo 192 del C/CA y se 

condene en costas a la parte demandada. 

 

CAUSA PETENDI 

 

En síntesis, los fundamentos fácticos de las pretensiones, son los siguientes: 

 

 La parte actora laboró en la Secretaría de Educación del Departamento de 

Caldas en calidad de personal administrativo. 

 

 La entidad territorial expidió el Decreto N° 0021 de 1997, mediante el cual 

transfirió el personal administrativo adscrito al servicio público educativo 

del orden nacional, a la planta de cargos y personal que laboraba en el 

Departamento de Caldas. 

 

 Así mismo, el ente territorial efectuó el estudio técnico de homologación y 

nivelación de cargos, el cual fue aprobado por el Ministerio de Educación 

Nacional.  

 

 Previo concepto de la Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de 

Estado, y en atención a lo dispuesto por el Ministerio de Educación a través 

de la Directiva Ministerial Nº 10 de 2005 y de la Resolución 2171 de 2006, el 

departamento presentó ante dicha entidad el estudio técnico para la 

homologación nacional, la que fue aprobada por esa cartera ministerial. 
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 Como consecuencia de lo anterior, el Departamento expidió el Decreto Nº 

0399 del 20 de abril de 2007, con el que homologó y niveló salarialmente 

los cargos administrativos de la Secretaría de Educación. 

 

 Con Decreto Nº 337 de diciembre de 2010, el Departamento de Caldas 

modificó la homologación y nivelación salarial del Decreto Nº 0399 de 2007. 

 

 Por Resolución No. 2026-6 del 22 de marzo de 2013, aclarada por Resolución 

Nº 4283-6 del 26 de junio de 2013, se canceló a favor de la parte accionante 

el retroactivo por concepto de homologación salarial, y según certificación 

expedida por la Secretaría de Educación Departamental, el retroactivo 

reconocido se liquidó a partir del 10 de febrero de 1997 hasta el 31 de 

diciembre de 2009. El pago se efectuó el 15 de mayo de 2013. 

 

 La no nivelación salarial y el pago tardío del retroactivo genera intereses 

moratorios. 

 

NORMAS VIOLADAS 

Y CONCEPTO DE VIOLACIÓN 

 

Se invocaron los artículos 1°, 2°,13, 25, 53, 58, 93, 123, 209 y 350 de la 

Constitución Política; 1608 núms. 1 y 2, 1617 y 1649 del Código Civil; 177 del 

Decreto 01/84 y la sentencia C-367 de 1995. 

 

Como juicio valorativo de vulneración, explica el nulidiscente cómo se desarrolló 

el proceso de homologación, e indica que los estudios técnicos no previeron el 

pago de intereses moratorios a que se vieran avocados; y citando el artículo 148 

de la ley 1450 de 2011 sobre saneamiento de deudas que resulten del 

reconocimiento del costo del servicio educativo, incluidas las homologaciones de 

cargos administrativos del sector.  

 

Consideró que se debió efectuar previamente la homologación de cargos y luego 

la incorporación, y así preservar los principios de igualdad y equidad laboral, al 

paso que explicó, los intereses pretendidos se basan en que la homologación y 

nivelación salarial fue cancelada años después de haberse causado, y sin 

reconocimiento de intereses.  



17-001-23-33-000-2017-00549-00 
Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Primera Instancia 
S. 031 

 

4 

 

 

Afirmó que con la negativa al reconocimiento de intereses se vulneran las normas 

constitucionales antes invocadas, principalmente el artículo 53 que contempla el 

carácter no renunciable de las prerrogativas laborales; a lo cual se suma el 

principio de favorabilidad. 

 

CONTESTACIÓN  

AL LIBELO DEMANDADOR 

 

El DEPARTAMENTO DE CALDAS /fls. 59 a 61 C. 1/ se opuso a las pretensiones de 

la parte demandante. 

 

En los argumentos de defensa hizo referencia a la manera como se llevó a cabo el 

proceso de homologación, concluyendo, en suma, que la parte accionante recibió 

dineros dentro de tal proceso de manera indexada, por lo que no le asiste el 

derecho a reclamar intereses moratorios. 

 

Propuso las excepciones de ‘FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA’, sustentada 

en que la demanda no debió dirigirse contra la entidad territorial, como quiera 

que fue el Ministerio de Educación quien designó los recursos para atender el 

reconocimiento de la homologación salarial; ‘BUENA FE’, pues existen circunstancias 

eximentes de responsabilidad, toda vez que el Departamento ha obrado con el 

correcto diligenciamiento de los actos administrativos; ‘INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN 

CON FUNDAMENTO EN LA LEY’, señalando que el demandante pretende aplicar una doble 

sanción a una entidad que no posee la titularidad de la obligación, máxime cuando 

el Consejo de Estado ha indicado que no se deben aplicar dos sanciones 

simultaneas sobre una misma obligación laboral; ‘INAPLICABILIDAD DE LOS INTERESES 

MORATORIOS’, dado que los dineros recibidos por el demandante fueron producto de 

un proceso de homologación y nivelación salarial, y no el pago de cesantías como 

se pretende hacer valer en el proceso, y ‘PRESCRIPCIÓN’. 

 

La NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FNPSM no realizó pronunciamiento alguno 

en esta oportunidad procesal, según constancia secretarial obrante a folio 93 del 

cuaderno principal.  
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ALEGATOS DE CONCLUSIÓN  

 

PARTE DEMANDANTE /fls.124-128/: ratifica que lo pretendido se contrae al pago 

de intereses por la cancelación tardía del retroactivo de la homologación y 

nivelación salarial, toda vez que la entidad demandada como empleadora tiene la 

obligación de cancelar el salario, y si ello no ocurre, debe asumir la mora, la cual 

sería incompleta si no incluye la depreciación del dinero por el paso del tiempo. 

Recalca que a la Nación le asistía la obligación de adelantar todas las gestiones 

tendientes a preservar la igualdad en los salarios del personal homologado, previo 

a iniciar el proceso de incorporación a las plantas de personal de las entidades 

territoriales.  

 

DEPARTAMENTO DE CALDAS /fls. 129 - 130/: Insistió en que la única participación 

de ese ente territorial en el proceso de homologación salarial se limitó a expedir 

la certificación del valor de la deuda, por ser la depositaria de la información de 

cada trabajador; sin embargo, prohíja, todo el proceso y los recursos para su 

financiación corresponden a la NACIÓN, por lo que no le asiste responsabilidad 

frente a lo reclamado por la parte actora.   

 

La NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FNPSM  y el Ministerio Público no se 

pronunciaron, según consta a folio 131.  

 

CONSIDERACIONES 

DE LA 

 SALA DE DECISIÓN 

 

Pretende la parte demandante se declare nulo el acto administrativo que negó el 

reconocimiento y pago de intereses moratorios con ocasión de la cancelación 

tardía del retroactivo por homologación y nivelación salarial, y en su lugar, se 

acceda al pago de dichos intereses.  

 

PROBLEMAS JURÍDICOS 

 

Conforme a lo indicado en la subetapa de fijación del litigio, los problemas 

jurídicos a resolver se circunscriben a los siguientes interrogantes:  
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 ¿Tiene derecho la parte actora al reconocimiento de intereses 

moratorios y el ajuste de indexación sobre la liquidación del 

retroactivo salarial cancelado? 

 

 En caso de ser procedente el pago de los valores solicitados por 

concepto de intereses moratorios sobre la suma liquidada por concepto 

de retroactivo ¿cuáles serían los extremos temporales para hacer dicho 

pago? 

 

 ¿Cuál de las entidades demandadas o ambas es la llamada a responder 

sobre las pretensiones de la parte accionante? 

 

(I) 

HOMOLOGACIÓN Y NIVELACIÓN SALARIAL DEL PERSONAL ADMINISTRATIVO DE 

LA EDUCACIÓN 

 

El proceso de homologación y nivelación salarial para los empleados del área 

administrativa de los establecimientos educativos oficiales tiene su origen en la 

descentralización del servicio público educativo. 

 

Inicialmente, a través de la Ley 43 de 1975, “Por la cual se nacionaliza la educación 

primaria y secundaria que oficialmente vienen prestando los Departamentos, el 

Distrito Especial de Bogotá, los Municipios, ¡las Intendencias y Comisarías; se 

redistribuye una participación, se ordenan obras en materia educativa y se dictan 

otras disposiciones.” se llevó a cabo el proceso de nacionalización de la educación 

en los siguientes términos:  

 

“Artículo 1º.- La educación primaria y secundaria 
oficiales serán un servicio público a cargo de la 
Nación. 
 
En consecuencia, los gastos que ocasione y que hoy 
sufragan los departamentos, intendencias, 
comisarías, el Distrito Especial de Bogotá y los 
municipios, serán de cuenta de la Nación, en los 
términos de la presente Ley”. 
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Posteriormente, con la expedición de la Ley 60 de 1993, comenzó a revertirse la 

nacionalización y en cambio, se abrió paso la descentralización del servicio 

educativo hacia los departamentos y municipios, estableciéndose en los artículos 

2º y 3º de la mencionada ley: 

 

“Artículo 2º.- Competencias de los municipios. 
Corresponde a los municipios, a través de las 
dependencias de su organización central o de las 
entidades descentralizadas municipales 
competentes, en su carácter de entidades 
ejecutoras principales de las acciones en materia 
social, dirigir, prestar o participar en la prestación 
de los servicios directamente, conforme a la ley, a 
las normas técnicas de carácter nacional, a las 
ordenanzas y a los respectivos acuerdos 
municipales, así: 
 
1.- En el sector educativo, conforme a la 
Constitución Política y a las disposiciones legales 
sobre la materia: 
• Administrar los servicios educativos estatales 
de educación preescolar, básica primaria y 
secundaria y media.   
• Financiar las inversiones necesarias en 
infraestructura y dotación y asegurar su 
mantenimiento y participar con recursos propios y 
con las participaciones municipales en la 
financiación de los servicios educativos estatales y 
en la cofinanciación de programas y proyectos 
educativos. 
• Ejercer la inspección y vigilancia, supervisión y 
la evaluación de los servicios educativos estatales. 
 
Artículo 3º.- Competencias de los 
departamentos. Corresponde a los 
departamentos, a través de las dependencias de su 
organización central o de las entidades 
descentralizadas departamentales competentes, 
conforme a la Constitución Política, la ley, a las 
normas técnicas nacionales y a las respectivas 
ordenanzas: 
 
1.- Administrar los recursos cedidos por la Nación; 
planificar los aspectos relacionados con sus 
competencias para los sectores de educación y 
salud y ejercer funciones de coordinación, 
subsidiariedad y concurrencia relacionadas con las 
competencias municipales, conforme a la 
Constitución, a la Ley y a los reglamentos que 
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sobre tales aspectos expidan los respectivos 
ministerios. 
En desarrollo de estas funciones promoverá la 
armonización de las actividades de los municipios 
entre sí y con el departamento y contribuirá a la 
prestación de los servicios a cargo de los 
municipios cuando éstos presenten deficiencias 
conforme al sistema de calificación debidamente 
reglamentado por el respectivo Ministerio. 
 
(…) 
 
3.- Actuar como instancia de intermediación entre 
la Nación y los municipios, para los fines del 
ejercicio de las funciones que conforme a esta Ley, 
son de competencia de la Nación. 
 
4.- Asesorar y prestar asistencia técnica, 
administrativa y financiera a los municipios y a las 
instituciones de prestación de los servicios para el 
ejercicio de las funciones asignadas por la presente 
Ley; realizar la evaluación, control y seguimiento 
de la acción municipal y promover ante las 
autoridades competentes las investigaciones 
disciplinarias a que haya lugar. 
 
5.- Las anteriores competencias generales serán 
asumidas por los departamentos así: 
 
A. En el sector educativo, conforme a la 
Constitución Política y las disposiciones legales 
sobre la materia: 
• Dirigir y administrar directa y conjuntamente 
con sus municipios la prestación de los servicios 
educativos estatales en los niveles de preescolar, 
básica primaria y secundaria y media.  
• Participar en la financiación y cofinanciación 
de los servicios educativos estatales y en las 
inversiones de infraestructura y dotación.  
• Asumir las funciones de administración, 
programación y distribución de los recursos del 
situado fiscal para la prestación de los servicios 
educativos estatales.  
• Promover y evaluar la oferta de capacitación y 
actualización de los docentes, de acuerdo con los 
desarrollos curriculares y pedagógicos y facilitar el 
acceso a la capacitación de los docentes públicos 
vinculados a los establecimientos educativos del 
área de su jurisdicción.  
• Regular, en concurrencia con el municipio, la 
prestación de los servicios educativos estatales.  
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• Ejercer la inspección y vigilancia y la 
supervisión y evaluación de los servicios educativos 
estatales.  
• Incorporar a las estructuras y a las plantas 
departamentales las oficinas de escalafón, los 
fondos educativos regionales, centros 
experimentales piloto y los centros auxiliares de 
servicios docentes.  
• Asumir las competencias relacionadas con 
currículo y materiales educativos.  
La prestación de los servicios educativos estatales 
y las obligaciones correspondientes, con cargo a los 
recursos del situado fiscal, se hará por los 
departamentos, caso en el cual los 
establecimientos educativos y la planta de 
personal tendrán carácter departamental, 
distribuida por municipios, de acuerdo con las 
necesidades de prestación del servicio; de todas 
maneras la administración del personal docente y 
administrativo se hará conforme a lo previsto en el 
artículo 6o. de la presente Ley”. 

 

Y el artículo 15 definió la forma cómo se asumían dichas competencias: 

 

“Artículo 15º.- Asunción de competencias por 
los departamentos y distritos. Los departamentos 
y distritos que acrediten el cumplimiento de los 
requisitos señalados en el artículo 14 en el 
transcurso de cuatro años, contados a partir de la 
vigencia de esta Ley, recibirán mediante acta 
suscrita para el efecto, los bienes, el personal, y 
los establecimientos que les permitirán cumplir 
con las funciones y las obligaciones recibidas. En 
dicha acta deberán definirse los términos y los 
actos administrativos requeridos para el 
cumplimiento de los compromisos y obligaciones a 
cargo de la Nación y las entidades territoriales 
respectivas”. 

 

Así mismo, respecto de la administración de las plantas de personal preceptuó: 

 

“Administración del personal. Corresponde a la ley 
y a sus reglamentos, señalar los criterios, régimen 
y reglas para la organización de plantas de 
personal docente y administrativo de los servicios 
educativos estatales.  
 
Ningún departamento, distrito o municipio podrá 
vincular docentes y administrativos sin el lleno de 
los requisitos del estatuto docente y la carrera 
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administrativa, respectivamente, ni por fuera de 
las plantas de personal que cada entidad territorial 
adopte.  
 
Todo nombramiento o vinculación que no llene los 
requisitos a que se refiere este artículo, serán 
ilegales y constituyen causal de mala conducta, sin 
perjuicio de la responsabilidad civil y penal para 
quien lo ejecute”.  

 

A su turno, la Ley 715 de 2001 contiene normas en materia de recursos y 

competencias, entre otros temas, en el servicio público de educación, disponiendo 

en sus cánones 37 y 38, por modo literal:  

 

“Organización de plantas. Las plantas de cargos 
docentes y de los administrativos de las 
instituciones educativas serán organizadas 
conjuntamente por la Nación, departamentos, 
distritos y municipios, en un período máximo de 
dos años, teniendo en cuenta los criterios 
establecidos en la presente ley.   
 
Incorporación de docentes, directivos docentes 
y administrativos a los cargos de las plantas. La 
provisión de cargos en las plantas financiadas con 
recursos del Sistema General de Participaciones, 
se realizará por parte de la respectiva entidad 
territorial, dando prioridad al personal 
actualmente vinculado y que cumpla los requisitos 
para el ejercicio del cargo. 
 
Los docentes, directivos docentes y 
administrativos de los planteles educativos 
vinculados a la carrera docente a la expedición de 
la presente ley, no requieren nueva vinculación o 
nuevo concurso para continuar en el ejercicio del 
cargo, sin perjuicio del derecho de la 
administración al traslado del mismo. 
 
A los docentes, directivos docentes y funcionarios 
administrativos de los planteles educativos que se 
financien con recursos del Sistema General de 
Participaciones, sólo se les podrá reconocer el 
régimen salarial y prestacional establecido por ley 
o de acuerdo con esta (…)”.  

 

A su vez, el Ministerio de Educación Nacional, atendiendo el Concepto Nº 1607, 

emitido el 9 de diciembre de 20041 por la Sala de Consulta y Servicio Civil del  

 
1 Consejero ponente: Dr. Flavio Augusto Rodríguez Arce. 



17-001-23-33-000-2017-00549-00 
Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Primera Instancia 
S. 031 

 

11 

 

 

Consejo de Estado, profirió la Directiva Ministerial Nº 10 del 30 de junio de 2005 

en la que expresa: 

 

“Una vez elaborado el estudio técnico y fundamentándose en 

éste, la entidad territorial certificada procederá a realizar, 

bajo la responsabilidad del secretario de educación y del jefe 

de personal o quien haga sus veces, la homologación y 

nivelación salarial de los cargos administrativos conforme a 

la normatividad vigente, mediante acto administrativo 

general. 

 

Con base en este último, la homologación de cada funcionario 

administrativo se realizará, mediante acto administrativo 

individualizado el cual debe especificar el cargo al cual es 

homologado y la nivelación salarial respectiva -si a ella hay 

lugar según el estudio técnico- que rige a partir de la fecha 

de expedición de dicho acto administrativo, previo 

certificado de disponibilidad presupuestal. El certificado de 

disponibilidad presupuestal será emitido contra recursos del 

Sistema General de Participaciones -SGP. Si el costo de la 

planta de personal administrativo aprobada, incluido el 

aumento por concepto de la nivelación y homologación, no 

alcanza a ser cubierto con los recursos del SGP asignados por 

alumno atendido para el pago de la prestación del servicio, 

la entidad territorial podrá solicitar al MEN su cubrimiento 

por concepto de complemento de planta.” 

 

De lo anterior se concluye que en el marco del proceso de descentralización del 

servicio público de educación, las entidades territoriales certificadas asumieron la 

administración del personal educativo y el administrativo que antes pertenecía a la 

Nación, lo cual implicó a su vez un proceso de ajuste de los cargos a la planta de 

personal de los departamentos y municipios (homologación), y la correspondiente 

compensación de las diferencias salariales y prestacionales que resultaron con la 

incorporación a las nuevas plantas de personal (nivelación salarial), que en principio, 

se sufragaba con recursos del Sistema General de Participaciones.  
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(II) 

INDEXACIÓN E INTERESES MORATORIOS  

 

Tradicionalmente se ha identificado la indexación como la actualización del dinero 

en el tiempo para mantener su valor y evitar la pérdida adquisitiva de la moneda, 

es decir, una equivalencia financiera en la cual unidades monetarias del pasado 

(VP) se expresan en unidades monetarias del futuro (VF), que tienen el mismo 

poder adquisitivo, siendo la diferencia entre dichos valores temporales la 

corrección monetaria del dinero, con base en los índices determinados por el 

ordenamiento jurídico.  

 

El Consejo de Estado en sentencia del treinta (30) de mayo de 2013 con ponencia 

de la Magistrada María Elizabeth García González (radicado 2006-00986-01), 

precisó:  

 

“(…) el propósito de la indexación es uno: mantener el valor 

o poder adquisitivo constante de la moneda en razón la 

depreciación que ha sufrido por el paso del tiempo. La 

indexación o corrección monetaria no tiene por finalidad 

incrementar o aumentar el valor nominal de las sumas 

económicas, sino actualizarlo, es decir, traerlo a valor 

presente”. 

 

A su turno la Corte Constitucional en la Sentencia C-862 de 2006 (M.P. Humberto 

Antonio Sierra Porto) indicó respecto a la indexación que,  

 

“(…) La indexación persigue entonces mantener el valor 

originario del crédito dinerario, mediante el empleo de 

pautas preestablecidas, aplicables a todas las obligaciones 

dinerarias que se especifican. Mediante este procedimiento 

de ajuste periódico y automático se pueden actualizar 

salarios, rentas, ahorros, impuestos y en general todas 

aquellas prestaciones originadas en obligaciones que se 

prolongan en el tiempo”. 
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Por su parte, los intereses moratorios tienen una función indemnizatoria por los 

perjuicios que causa la mora en el cumplimiento de las obligaciones, conforme al 

artículo 1617 del Código Civil que reza: 

 

 

“INDEMNIZACIÓN POR MORA EN OBLIGACIONES 
DE DINERO. Si la obligación es de pagar una 
cantidad de dinero, la indemnización de perjuicios 
por la mora está sujeta a las reglas siguientes: 
 
1a.) Se siguen debiendo los intereses 
convencionales, si se ha pactado un interés 
superior al legal, o empiezan a deberse los 
intereses legales, en el caso contrario; quedando, 
sin embargo, en su fuerza las disposiciones 
especiales que autoricen el cobro de los intereses 
corrientes en ciertos casos. 
 
El interés legal se fija en seis por ciento anual. 
 
2a.) El acreedor no tiene necesidad de justificar 
perjuicios cuando solo cobra intereses; basta el 
hecho del retardo. 
 
3a.) Los intereses atrasados no producen interés. 
 
4a.) La regla anterior se aplica a toda especie de 
rentas, cánones y pensiones periódicas”. 

 

 

Ahora bien; respecto de la procedencia del pago de intereses moratorios sobre 

sumas indexadas, el H. Consejo de Estado ha aclarado2: 

 

“En vista de lo anterior, se observa que la sentencia de 

primera instancia no sólo condena a Cajanal E.I.C.E. 

liquidada, a pagar al actor intereses por mora como 

mecanismo indemnizatorio de los perjuicios sufridos por el 

demandante, sino además a la indexación prevista en el 

artículo 178 del C.C.A., condenas que resultan 

completamente incompatibles, en cuanto ambas cargas 

 
2  
Consejo de Estado. Sala De Lo Contencioso Administrativo. Sección Segunda Subsección "A". C.P.: Gustavo Eduardo 
Gómez Aranguren. Bogotá, D.C., veintidós (22) de abril de dos mil quince (2015). Radicación número: 25000-23-25-000-
01312(2506-2013). 
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económicas tienen una misma finalidad que es mitigar los 

efectos adversos devenidos por la mora del deudor en el 

cumplimiento de las obligaciones y de configurarse en 

conjunto tendría como resultado un enriquecimiento sin justa 

causa a favor del acreedor. 

 

La Corporación, en varias oportunidades ha venido 

sosteniendo que recibir ambas compensaciones constituye un 

doble pago, máxime cuando se ha declarado la recuperación 

del valor perdido por las sumas adeudadas, en este caso, el 

relativo a la actualización de los salarios devengados por el 

actor como funcionario de planta externa del Ministerio de 

Relaciones Exteriores a moneda colombiana como efecto de 

la inflación, al respecto se ha precisado: 

 

“Por el contrario, no procede reconocer intereses moratorios 

pues si el ex-empleado inconforme con la decisión recurre a 

la acción judicial, además del reconocimiento de las sumas 

de dinero dejadas de cancelar por efecto del acto ilegal, se 

ordena su ajuste conforme al artículo 178 del C.C.A., con lo 

cual se previene la devaluación, buscando que el 

restablecimiento del derecho represente el valor real al 

momento de la condena que es el equivalente al perjuicio 

recibido. 

 

En gracia de discusión, si se ordenara el reconocimiento de 

intereses por mora se estaría condenando a la entidad a un 

doble pago por la misma causa” /Destaca el Tribunal/. 

 

De otro lado, el supremo tribunal de lo contencioso administrativo ha aludido a la 

improcedencia del reconocimiento de intereses moratorios sobre las sumas 

pagadas por concepto del proceso de homologación y nivelación salarial en el 

sector de la educación, puntualizando lo siguiente3: 

 

 
3 Sección Segunda, Subsección A, C.P: William Hernández Gómez, sentencia del 7 de Diciembre de 2017, radicado 2014-
00311-01 (0905-15). 
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“(…) Por otro lado, tampoco hay lugar a reconocer intereses 

moratorios en el presente caso, teniendo en cuenta la 

naturaleza eminentemente sancionatoria de los mismos, en 

cuanto buscan castigar al deudor incumplido. Bajo este 

entendido si no se dijo nada al respecto en las resoluciones 

que reconocieron el retroactivo, como tampoco hay norma 

que expresamente lo consagre, no se puede en consecuencia, 

entrar a reconocerse los intereses moratorios. 

 

Recordemos que por su carácter sancionatorio, los intereses 

moratorios deben estar consagrados en una norma que los 

autorice expresamente, es decir, que faculte el cobro de los 

mismos para los casos de pagos retroactivos por homologación 

y nivelación, o estar claramente incluidos en el documento 

que reconoce el derecho, supuestos, que no se evidencian en 

el presente asunto”.  

 

En este orden de ideas, en caso de llegar a hallarse probado que a la parte 

demandante le fueron indexadas las sumas reconocidas a título de nivelación 

salarial, resultaría totalmente improcedente ordenar el reconocimiento de 

intereses moratorios sobre valores ya indexados, dada la incompatibilidad que 

existe entre estos dos conceptos. 

 

EL CASO CONCRETO  

 

En el expediente se encuentra acreditado lo siguiente:  

 

 Mediante Resolución N°2026 de 22 de marzo de 2013, aclarada por la 

Resolución N° 4283-6 de 26 de junio de 2013, a la parte actora le fue reconocida 

la homologación y nivelación salarial del período comprendido entre el 10 de 

febrero de 1997 y el 31 de diciembre de 2009, incluyendo por concepto de 

indexación, la suma de $ 45’642.906 /fls. 30 a 37 C.1/.  

 

 Dicho pago se le realizó el 15 de mayo de 2013 según se advierte de la 

certificación expedida por la Secretaría de Educación de Caldas /fl. 37 C. 1/. 
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 Mediante petición dirigida al Ministerio de Educación Nacional y a la 

Secretaría de Educación del Departamento de Caldas, la parte accionante solicitó 

el reconocimiento y pago de los intereses moratorios por la falta de pago oportuno 

de la nivelación y homologación salarial causados desde el año de 1997 al año 2002, 

la cual fue negada a través del acto demandado /fls. 18 a 22 C.1/. 

 
Por ende, teniendo en cuenta que a la parte actora le fue reconocida la indexación 

sobre las sumas pagadas por concepto de homologación y nivelación salarial, 

atendiendo al marco normativo y jurisprudencial aludido, la pretensión de obtener 

intereses de mora por el pago tardío del retroactivo carece de vocación de 

prosperidad, dada la incompatibilidad entrambos conceptos.  

 

 

PRONUNCIAMIENTOS DEL CONSEJO DE ESTADO 

 

En este punto cabe destacar, que en casos similares esta Corporación, mediante 

postura mayoritaria -de la cual se separó quien funge como ponente en el sub lite-

, y acudiendo al canon 53 Constitucional, venía reconociendo la actualización de 

sumas de dinero pagadas de manera tardía en sede administrativa, bajo el 

argumento de que en esos asuntos ocurrió que entre la fecha de ejecutoria de la 

resolución de reconocimiento de homologación y su pago, había transcurrido un 

lapso considerable, lo que, a juicio de la Sala mayoritaria, hacía variar el IPC y, 

por ende, se hacía menester realizar la actualización monetaria; además, por 

cuanto no hubo resolución posterior que modificara el valor de la indexación para 

hacer un reconocimiento mayor por ajuste a este concepto. 

 

Sin embargo, el Consejo de Estado mediante sentencia de 12 de septiembre de 

2019, revocó uno de los fallos que había adoptado el Tribunal en ese sentido, 

esgrimiendo las siguientes razones (C.P. Sandra Lisset Ibarra Vélez, Exp. 17001-23-

33-000-2016-00993-01):  

 

“(…) Se observa que el juez de primera instancia condenó a 

la Nación-Ministerio de Educación Nacional al reconocimiento 

y pago de “los ajustes de indexación únicamente sobre el 

valor pagado a título de retroactivo menos el valor 

correspondiente a la indexación ya reconocida a partir del día 
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siguiente a la ejecutoria de la Resolución 570 de 11 de abril 

de 2014, data en /que/ cobró firmeza el reconocimiento del 

retroactivo hasta el día anterior a la fecha efectiva del pago 

(…)” frente a lo cual, se establece, teniendo en cuenta que 

jurisprudencialmente la indexación se tiene como la figura 

por la cual se actualiza la moneda que ha perdido su valor por 

el paso del tiempo, que entre la fecha en que adquirió 

ejecutoria la Resolución 570 de 11 de abril de 2014 y el día 

anterior al pago de la obligación, el cual tuvo lugar en el mes 

de mayo de 2014, esto es, aproximadamente un mes después, 

no transcurrió la suficiente temporalidad que en 

consecuencia generara la depreciación del valor reconocido 

por concepto del retroactivo, por lo que, no había lugar a su 

reconocimiento y en tal virtud se revocará la providencia 

enjuiciada en ese sentido” /Resalta el Tribunal/. 

 

En la referida sentencia, el supremo tribunal de lo contencioso administrativo 

ratificó además algunas reglas jurídicas que reforzaron la decisión adversa a la 

pretensión de pago de intereses de mora por el pago tardío del retroactivo de la 

homologación y nivelación salarial, las cuales sintetiza el Tribunal en los siguientes 

puntos:  

 

(i) El lapso transcurrido entre la fecha de reconocimiento y el pago del 

retroactivo por homologación y nivelación salarial, en la mayoría de casos, resulta 

razonable, a la luz de las diferentes gestiones de orden administrativo que deben 

adelantar las entidades públicas para efectuar este tipo de reconocimientos, como 

ocurre en el caso que sirve de parámetro, en el que apenas transcurrió un (1) mes, 

tiempo en el cual no se presenta una depreciación significativa del valor de la 

suma reconocida.  

 

(ii) Si el beneficiario del pago por homologación y nivelación salarial no 

presentó oposición o recursos contra el acto administrativo que contiene la suma 

reconocida, el asunto no puede subsanarse generando una nueva discusión a través 

de una petición posterior de reconocimiento de intereses.  
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(iii) No existe una norma que consagre la obligación de pago inmediato de la 

suma reconocida por concepto de homologación y nivelación salarial, pues como 

se anotó, dicho trámite está compuesto por una sucesión de etapas administrativas 

que incluyen la respectiva apropiación presupuestal, por lo que no resultan 

aplicables las normas civiles sobre intereses de mora a este tipo de casos. 

 
(iv) Aun cuando exista retardo, no procede el pago de intereses de mora, pues 

como lo ha señalado esa corporación en repetidas oportunidades, al constatarse 

que la suma reconocida fue indexada, reconocer intereses de mora constituiría un 

doble pago por el mismo concepto, atendiendo la incompatibilidad entre ambas 

figuras, aspecto que se abordó líneas atrás.  

 
(v) Finalmente, atendiendo al carácter eminentemente sancionatorio de los 

intereses de mora, su reconocimiento se halla supeditado a la existencia de una 

norma que expresamente los consagre en el supuesto de pago tardío de la 

homologación y nivelación salarial, lo cual no ocurre en este caso. 

 
 

SOBRE EL RAZONAMIENTO DE LA CONDENA EN VIRTUD DE LA EQUIDAD DEL 

TRIBUNAL  

 
Como ya se mencionó, el Tribunal, acudiendo a los artículos 53 de la Constitución 

y 50 del Código Procesal del Trabajo, venía defendiendo la tesis de la 

irrenunciabilidad de los beneficios laborales para acceder, oficiosamente, a un 

rubro que no había sido pedido en la instancia administrativa (indexación 

de unas sumas ya pagadas por homologación y nivelación salarial); y también 

dándole el carácter de crédito laboral a la técnica de indexación.  

 
Con esta providencia se recoge esa postura, atendiendo la reiteración del Consejo 

de Estado de revocar decisiones de primera instancia, y acoge en adelante lo que 

se viene expresando. 

  

El fenómeno de la “indexación” no lo trata la jurislogía como un derecho, sino que 

es una ‘técnica’ o ‘instrumento’ utilizado para actualizar algún valor por razón de 

su depreciación, devaluación o pérdida de valor adquisitivo, válida no solo para 

sumas laborales, sino para cualquier otro rubro, utilizándose, para ello, la fórmula 

de Índice de Precios al Consumidor (IPC), y manteniendo de esta manera el valor 

actual o el poder adquisitivo de aquel que se ha perdido por razón de la inflación. 
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De allí que, per se, la indexación no constituya una prerrogativa o “derecho” en sí 

mismo, pues la indexación puede indistintamente proyectarse, se itera, bien 

sea sobre un asunto de índole civil, laboral, administrativo o tributario, etc. 

(Sentencias T-007 de 2013 y C-862 de 2006).    

 

De otro lado, otrora se sostuvo que para poder acudir a las instituciones  jurídicas 

“extrapetita” y “ultrapetita”, éstas deben referirse a SALARIOS, PRESTACIONES o 

INDEMNIZACIONES, y como la “actualización” o “indexación”, no ostentan la 

categoría de derecho o crédito de raigambre laboral, no puede accederse a rubros 

mayores de los previstos en la ley, y menos aún, cuando en el sistema 

administrativo o gubernamental no han sido materia de solicitud ante el 

órgano gubernamental respectivo (agotamiento de la vía 

administrativa).  Agréguese a ello, que no se hace posible reconocer un derecho a 

título de restablecimiento, de alguna suma que de ninguna manera ha sido negada 

por medio de un acto administrativo, expreso o ficto, que debiera ser anulado, y 

en tal sentido, no es dable hacer cualquier tipo de reconocimiento de oficio.  

 

Sobre este punto, también el H. Consejo de Estado hizo recientemente dos (2) 

pronunciamientos en sentencias, en las que revocó igual número de fallos de este 

mismo Tribunal que concedían la aludida indexación al amparo del criterio de 

“equidad” esbozado.  

 

La primera de ellas data del 23 de octubre de 2020, con ponencia del Magistrado 

Carmelo Perdomo Cuéter, dictada dentro del expediente N° 170012333000-2018-

00143-01 (4932-2019), en la cual sostuvo el alto tribunal:  

 

“(…) En lo atañedero a la presunta facultad que se atribuye 

el a quo, para decidir extra petita, la Corte Constitucional, 

en fallo T-873 de 16 de agosto de 20014, indicó que «[a]l 

contrario de los procesos laborales a los cuales asimila el 

demandante su asunto, el ejercicio de la función judicial en 

materia contencioso administrativa5, la competencia del 

juez al momento de fallar no le permite decidir ultra petita 

 
4 Corte Constitucional, sentencia T-873 de 2001, M. P. Jaime Araujo Rentería. 
5 Acerca del proceso contencioso administrativo Cfr. BETANCUR JARAMILLO, Carlos. Derecho 
procesal administrativo, Cuarta ed. 4a. reimpresión. Señal Editora. Medellin: 1998, pags. 196 y ss. 
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o extra petita, porque la resolución judicial que se extienda 

más allá de lo pedido o que se tome fuera del petitum de la 

demanda, a más de resultar violatoria del derecho de 

defensa de la contraparte sería contraria a la estructura 

misma del proceso que en esta materia se guía por el 

principio de que la materia del litigio se define por las partes 

y, estas al hacerlo, delimitan la competencia del juzgador». 

 

En similar sentido, se pronunció esta Corporación el 20 de 

mayo de 20106, al sostener que «[l]a sentencia proferida por 

el juez de lo contencioso administrativo, a su turno, debe ser 

motivada y resolver todos los puntos objeto de controversia 

formulados por las partes demandante y demandada dentro 

de la oportunidad procesal respectiva. En este sentido, a la 

luz de lo establecido en el artículo 170 del C.C.A.7 [hoy 1878 

del CPACA], debe concluirse que la sentencia proferida por 

el juez de lo contencioso administrativo no puede ser infra, 

extra o ultra petita, sino, en virtud de la naturaleza 

predominantemente rogada de la jurisdicción, sujetarse a 

todos y cada uno de los aspectos sometidos a su decisión».  

 

Derrotero reiterado por esta sala el 17 de octubre de 20179, 

al precisar que «[…] el juez debe tomar su decisión de manera 

congruente con los hechos, pretensiones y excepciones 

probadas dentro del proceso. Por lo tanto, no podrá proferir 

una sentencia en la que se pronuncie acerca de algo que no 

fue solicitado por las partes (extra petita) o en la que 

otorgue más de lo pedido (ultra petita), pero tampoco podrá 

fallar sin pronunciarse acerca de todas las pretensiones, pues 

 
6 Consejo de Estado, sección segunda, expediente: 25000-23-25-000-2002-12297-01 (3712-2004), 
C. P. Víctor Hernando Alvarado Ardila. 
7 «La sentencia tiene que ser motivada. Debe analizar los hechos en que se funda la controversia, 
las pruebas, las normas jurídicas pertinentes, los argumentos de las partes y las excepciones con el 
objeto de resolver todas las peticiones […]». 
8 «La sentencia tiene que ser motivada. En ella se hará un breve resumen de la demanda y de su 
contestación y un análisis crítico de las pruebas y de los razonamientos legales, de equidad y 
doctrinarios estrictamente necesarios para fundamentar las conclusiones, exponiéndolos con 
brevedad y precisión y citando los textos legales que se apliquen». 
9 Consejo de Estado, sección segunda, expediente: 66001-23-33-000-2012-00161-01 (3605-14). 
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de lo contrario deberá explicar de manera suficiente las 

razones por las cuales omitió referirse a algún pedimento, 

por ello, el principio de congruencia de la sentencia 

garantiza el oportuno uso del derecho de defensa por  las 

partes, puesto que les permite hacer uso de cada una de las 

herramientas establecidas en la ley para tal propósito». 

 

En ese orden de ideas, conforme a lo anterior, resultaría 

contrario a la naturaleza de esta jurisdicción admitir la 

aplicación de las facultades ultra y extra petita, que invocó 

el Tribunal de instancia, como sí opera en la jurisdicción 

ordinaria laboral10, dado que ello vulneraría el principio de 

justicia rogada, el cual impone la carga a la persona que 

acude al aparato jurisdiccional de solicitar en la demanda, de 

manera específica, lo que se quiere; así como el de 

congruencia, que consiste en la obligación que tiene la 

autoridad judicial de decidir de acuerdo con lo pedido y 

probado; por lo tanto, deberá revocarse la orden impuesta en 

el fallo apelado, al constatarse que lo pretendido por la 

actora era el pago de los intereses moratorios, en los 

términos analizados en precedencia, y no la indexación 

dispuesta por el a quo” /Destaca la Sala/. 

 

La hermenéutica esbozada fue objeto de reiteración en fallo de 3 de diciembre de 

2020, con ponencia del Magistrado Rafael Francisco Suárez Vargas (Exp. 

170012333000-2016-00270-01 1245-19), en la que razonó bajo el siguiente 

temperamento:  

 

“Lo anterior quiere decir que, en momento alguno, el señor 

Hernández Osorio requirió reemplazar el pago de los 

intereses moratorios, por la indexación de las sumas 

reconocidas, en caso de que su pretensión principal no 

 
10 Las facultades ultra y extra petita de las que se reviste a un juez ordinario laboral están consagradas en el 

artículo 50 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, al prever que «[e]l Juez de primera 

instancia podrá ordenar el pago de salarios, prestaciones o indemnizaciones distintos de los pedidos, cuando 

los hechos que los originen hayan sido discutidos en el proceso y estén debidamente probados, o condenar al 

pago de sumas mayores que las demandadas por el mismo concepto, cuando aparezca que éstas son inferiores 

a las que corresponden al trabajador, de conformidad con la ley, y siempre que no hayan sido pagadas». 
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tuviera acogida, ni mucho menos pidió que se indexara la 

suma indicada por el tribunal, en el período por él 

ordenado;11 por lo tanto, se debe concluir que la decisión de 

indexación adoptada por el juzgador de primera instancia 

excede el marco de la pretensión del demandante, pues, se 

repite, su pretensión solo se orientaba al pago de los 

intereses respectivos, en la forma transcrita.  

  

(…) La situación que se analizó en la providencia en cita, 

coincide plenamente con la sentencia bajo análisis, toda vez 

que la indexación ordenada por el juzgador de primera 

instancia se sustentó en la Resolución 2179-6 del 22 de marzo 

de 2013, la cual determinó que la actualización de los valores 

reconocidos, comprendía el período transcurrido entre el 10 

de febrero de 1997 y el 31 de diciembre de 2009; sin 

embargo, como el pago se materializó el 15 de julio de 

201312, atendiendo los principios de equidad y justicia, 

debían traerse al valor presente del momento del pago, los 

valores reconocidos.  

 

No obstante lo anterior, como un pronunciamiento de tal 

naturaleza no se formuló por la parte demandante, mal 

podría el a quo reconocerlo, en consideración al carácter 

rogado de la jurisdicción de lo contencioso administrativo, 

razón que conlleva revocar la condena que, en tal sentido, 

impuso el tribunal, en el numeral tercero de la sentencia 

apelada (…)” /Resaltado del Tribunal/.  

 

En conclusión, acogiendo las nóveles pautas jurisprudenciales sobre la materia, 

resulta clara la imposibilidad de exceder el objeto del litigio, con el fin de 

conceder, de oficio, una indexación no planteada ante la administración ni 

solicitada en el escrito introductor, y menos aún, atribuyéndole a dicha indexación 

 
11 Sí hubo un requerimiento relativo a actualización, pero este se concretó en un ajuste a aquella, lo 
que no es coincidente con los parámetros y/o motivaciones de la decidida por el a quo, pues en ella, 
se pretendió sanear la descompensación que se pudo producir entre la última fecha tomada para la 
indexación en el acto de reconocimiento, y en la que efectivamente se produjo el pago.  
12 Folio 41.  
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el carácter de derecho laboral a la luz del canon 53 Superior, condición que no le 

es propia, como ampliamente se dijo, tratándose simplemente de una técnica de 

actualización de valores monetarios para corregir la inflación.   

 

Sumado a lo anterior, ha quedado acreditado que la suma reconocida a la parte 

actora fue debidamente actualizada, y que dicha actualización es incompatible 

con los intereses que se imploran, lo que fuerza a denegar las pretensiones de la 

parte demandante.      

 

COSTAS 

 

Con fundamento en el artículo 188 del C/CA, se condena en costas a la parte 

actora, cuya liquidación y ejecución se harán conforme al artículo 366 del Código 

General de Proceso. Lo anterior, teniendo en cuenta que la parte demandada se 

vio en la necesidad de asumir su defensa judicial y sufragar los gastos procesales 

hasta su culminación. 

 

Las agencias en derecho se tasan en el 3% del valor pretendido, a cargo también 

de la parte actora de conformidad con el Acuerdo PSAA16-10554 del 5 de agosto 

de 201613 artículo 5, numeral 1 del Consejo Superior de la Judicatura.  

 

Es por lo discurrido que el Tribunal Administrativo de Caldas, SALA 4ª DE 

DECISIÓN ORAL, administrando justicia en nombre de la República y por 

autoridad de la ley, 

 

FALLA 

  

NIÉGANSE las pretensiones de la parte demandante, dentro del proceso de 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO promovido por el señor IGNACIO 

LEÓN ZAPATA MAZO contra la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL y 

el DEPARTAMENTO DE CALDAS. 

 

COSTAS a cargo de la parte actora, cuya liquidación y ejecución se hará en la 

forma dispuesta en el Código General del Proceso. Se fijan agencias en derecho 

 
13 “Por el cual se establecen las tarifas de agencias en derecho”. 
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por el equivalente al 3% del valor de las pretensiones de la demanda, también a 

cargo de la parte demandante y a favor de la accionada. 

 

REQUIÉRASE al abogado DANIEL HUMBERTO IDÁRRAGA OCAMPO para que en 

atención de lo dispuesto por el artículo 76 del Código General del Proceso, se sirva 

allegar la constancia de comunicación remitida al DEPARTAMENTO DE CALDAS – 

SECRETARÍA JURÍDICA sobre la renuncia al poder a él conferido.  

 

EJECUTORIADA esta providencia, LIQUÍDENSE los gastos del proceso, 

DEVUÉLVANSE los remanentes si los hubiere. ARCHÍVENSE las diligencias, previas 

las anotaciones respectivas en el programa Justicia Siglo XXI. 

 

NOTIFÍQUESE conforme lo dispone el artículo 203 del C/CA. 

 

Providencia discutida y aprobada en Sala de Decisión celebrada en la fecha, según 

consta en Acta Nº 009 de 2021. 

NOTIFÍQUESE 
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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 
El suscrito Secretario certifica que la anterior providencia 
se notifica a la parte demandante por Estado Electrónico 
No. 043 de fecha 11 de Marzo de 2021. 
Surtido lo anterior, se envió mensaje de datos al correo 
electrónico. 

Manizales, 
_____________________________________________ 

 
 

HÉCTOR JAIME CASTRO CASTAÑEDA 
Secretario 
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